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Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena 
 
 

 
PROYECTO DE PLIEGOS  

LICITACION PUBLICA No. 01 DE 2021 
 

 
 

OBJETO: Contratar en nombre de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura, la prestación 
del servicio de vigilancia y seguridad privada con y sin armas, con supervisión permanente 
necesarios para la realización de esta labor, con destino a los Despachos Judiciales de 
Cartagena, Carmen de Bolívar, Mompos, Simití, Magangué, Turbaco- Bolívar, incluido el distrito 
judicial del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y sedes administrativas 
de Cartagena, a cargo de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena – 
Bolívar. 

 
 

 
RESOLUCIÓN DE APERTURA:  
 
FECHA DE APERTURA:  
 

HORA DE APERTURA:  
 

FECHA DE CIERRE: 28 de Septiembre de 2021                                          
 

HORA DE CIERRE: 10:00 a.m.  
 
 
 
VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: MIL CIENTO SESENTA Y UN  MILLONES 
CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($1.161.046.532), Incluido 
impuestos 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LAS OFERTAS: Plataforma Secop II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii - LICITACION PÚBLICA  
 
 

LP No. 01 DE 2021 

 
 
 
 
 
. 
 
 

CARTAGENA, AGOSTO DE 2021 
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                                           LICITACION PÚBLICA No. 01 DE 2021 
 

RECOMENDACIONES A LOS PARTICIPANTES 
 
La Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena se encuentra interesada en 
recibir propuestas para contratar la prestación del servicio de vigilancia y seguridad privada con 
y sin armas en las algunas de las sedes donde funcionan las dependencias a cargo de la Rama 
Judicial del departamento de Bolívar: 

 
Para lo anterior, se recomienda a los oferentes que antes de elaborar y presentar sus 
propuestas, tengan en cuenta lo siguiente: 
 

1. Lea cuidadosamente el contenido de este documento. 
2. Verificar que no se encuentren dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

o prohibición legal para contratar con el Estado. 
3. Examinar  rigurosamente  el  pliego  de  la  presente  modalidad  de  contratación,  los 

documentos que hacen parte del mismo y las normas que regulan la contratación 
1. Administrativa Estatal Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015. 
4. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que 

deban allegar con las propuestas, y verificar que contengan la información completa que 
acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos, en la Ley y en la presente modalidad 
de contratación. 

5. Examinar que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro de 
los plazos indicados en los pliegos de condiciones. 

6. Suministrar toda la información requerida en los presentes pliego de condiciones, dando 
cumplimento a las disposiciones contractuales vigentes. 

7. Diligenciar totalmente los anexos contenidos en este documento. 
8. Tenga en cuenta el presupuesto oficial total establecido para esta convocatoria. 
9. Presentar la oferta en la plataforma Secop II, 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii LP No. 1-2021.  
10. Tenga presente la fecha y hora previstas para el cierre de la convocatoria pública, 

en ningún caso se recibirán propuestas radicadas fuera del término previsto en la 
plataforma Secop II. Deberá prever el tiempo que se demore en ingresar a  l a  
P l a t a f o r m a  S e c o p  I I , https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, el riesgo 
corre por cuenta del proponente. 

11. Toda  consulta  debe  formularse  por  escrito  radicada  en  la  Plataforma Secop II no 
se atenderán consultas telefónicas ni personales. Ningún convenio verbal con el 
personal de la Dirección, antes, durante o después de la firma del contrato, podrá afectar 
o modificar ninguno de los términos y obligaciones aquí estipuladas. 

 
La Dirección Seccional de Administración Judicial de  Cartagena,  dará escogencia de la 
propuesta más favorable a la Entidad y a los fines que ella busca, sin tener consideración, 
factores de afecto de interés y en general, cualquier clase de motivación subjetiva. 

 
TRANSPARENCIA Y PARTICIPACION CIUDADANA COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones de los términos de la presente 
convocatoria  y el  contrato  que forma  parte  de  la  misma,  el  proponente  obrará  con  la 
transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las leyes consagran. 

En caso de que la Entidad advierta hechos constitutivos de corrupción de parte de un 
proponente durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere 
lugar, podrá rechazar la respectiva propuesta. 

 
Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar durante la ejecución del contrato, tales 
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circunstancias podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad, de conformidad con las reglas 
previstas para el efecto en la ley y en el respectivo contrato. 

 
Para lo no regulado particularmente por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios se 
aplican las normas civiles y comerciales de la República de Colombia, las reglas previstas en 
estos pliegos de condiciones y documentos que sobre la materia se expidan en desarrollo del 
proceso de contratación.  
 
Cualquier información debe ser remitida a través de la plataforma Secop II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii en el presente proceso de Licitación Pública LP 
No. 01- 2021. 

 
 

CONTROL SOCIAL 
 
En  cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 66 de la  Ley 80 de 1993,  se convoca 
públicamente a las veedurías ciudadanas que estén interesadas en realizar control social al 
presente proceso de contratación, con el fin de que formulen, de considerarlo procedente, las 
recomendaciones escritas que consideren necesarias para buscar la eficiencia institucional, 
señalándoles que puedan intervenir en todas las audiencias que se realicen dentro del proceso 
de selección. 

 
 

CONVOCATORIA A VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 

 

Se invita a las veedurías ciudadanas establecidas de conformidad con la Ley para que 
desarrollen su actividad durante la etapa precontractual, contractual y pos contractual, en el 
presente proceso de selección. 
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                                           LICITACION PÚBLICA No.01 DE 2021 
 

CAPITULO I 

 
CONTANDO CON AUTORIZACIÓN PREVIA, RESOLUCIÓN No. CSJBOR21-1044 de fecha 25 
de agosto de 2021, OTORGADA POR EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
BOLIVAR, y MEDIANTE RESOLUCIÓN No. XXXXXXXX de fecha XX de XXXX de 2021 
EXPEDIDA POR EL DIRECTOR SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 
CARTAGENA. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 
1082 de 2015, la presente contratación se adelantará mediante proceso de Licitación Pública. 

 
1. OBJETO 

 
Contratar en nombre de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura, la prestación del servicio 
de vigilancia y seguridad privada con y sin armas, con supervisión permanente necesarios para 
la realización de esta labor, con destino a los Despachos Judiciales de Cartagena, Carmen de 
Bolívar, Mompox, Simití, Magangué, Turbaco- Bolívar, incluido el distrito judicial del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y sedes administrativas de Cartagena, a cargo de 
la Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena – Bolívar. 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 

 
Se requiere la prestación del servicio de vigilancia privada para los Despachos Judiciales y 
Sedes Administrativas de Cartagena de Indias D. T. y C., los despachos judiciales de Turbaco, 
El Carmen de Bolívar, Mompos, Magangué, Simití y el Distrito Judicial de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina. 

 

 

3. FINANCIACIÓN 

 
Para adelantar la Contratación del servicio de vigilancia y seguridad privada, la Dirección 

Seccional de Administración Judicial de Cartagena, cuenta con los Certificados de Disponibilidad 

Presupuestal expedidos por el Jefe de Presupuesto de la Dirección Seccional, relacionados a 

continuación: 

 
PRESUPUESTO SERVICIO DE VIGILANCIA 2021 CARTAGENA, MUNCIPIOS DE BOLIVAR Y SAN ANDRES 

ISLAS 

UNIDAD 

EJECUTORA 
No. CDP 

RUBRO 

PRESUPUESTAL 
FECHA 

VALOR 

DEL CDP 

VALOR A 

AFECTAR 

Unidad 08 

Tribunales y 

Juzgados Seccional 

Cartagena 

12721 

A-02-02-02-008-

005 SERVICIO DE 

SOPORTE 

20/04/2021 

224,897,858 224.864.116 

Unidad 02 Consejo 

Superior de la 

Judicatura Seccional 

Cartagena  

4921 

A-02-02-02-008-

005 SERVICIO DE 

SOPORTE 

20/04/2021 

28.422.550 28.418.286 

TOTAL VIGENCIA 2021 253.320.408 253.282.402 
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Para comprometer el cupo de vigencias futuras del año 2022, se cuenta con autorización del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público para lo cual la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial a través de memorando No. DEAJPLM21-301 de fecha 15 de julio de 2021 discriminó 

los valores correspondientes al servicio de vigilancia, así: 

 
PRESUPUESTO SERVICIO DE VIGILANCIA VIGENCIA FUTURA 2022 CARTAGENA, MUNCIPIOS DE BOLIVAR Y 

SAN ANDRES ISLAS 

UNIDAD 

EJECUTORA 

No. 

AUTORIZACION 

Nª 

ASIGNACION 

RUBRO 

PRESUPUESTAL 
FECHA 

 

VALOR DEL 

CDP 

VALOR A 

AFECTAR 

Unidad 08 

Tribunales y 

Juzgados 

Seccional 

Cartagena 

42221 42821 

A-02-02-02-008-

005 SERVICIOS 

DE SOPORTE 

15/07/2021 

 

 1.823.263.922 

 805.912.995 

 
Unidad 02 

Consejo 

Superior de la 

Judicatura 

Seccional 

Cartagena  

41821 42621 

A-02-02-02-008-

005 SERVICIOS 

DE SOPORTE 

15/07/2021 

 

264.177.847 

101.851.135 

TOTAL VIGENCIA 2022  907.764.130 

     

 

 
TOTAL PRESUPUESTO OFICIAL SERVICIO DE VIGILANCIA VIGENCIAS 2021 Y 

2022 

 

1.161.046.532 

 
 

 

4. PRESUPUESTO OFICIAL 

 

Se estima en la suma de: MIL CIENTO SESENTA Y UN  MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($1.161.046.532), Incluido impuestos. 
 

Nota: El presupuesto del presente proyecto se estimó teniendo en cuenta el estudio de 

mercado y la verificación de la tarifa mínima establecida para el servicio de vigilancia y 

seguridad   privada  de conformidad con lo estipulado en el Decreto 4950 de diciembre 27 de 

2007, expedido por el Ministerio de Defensa Nacional y por la Circular Externa   No. 

20201300000455 del 31 de diciembre de 2020 emitida por la Superintendencia de Vigilancia 

y Seguridad Privada ,para la vigencia de 2021 e incrementando un reajuste proyectado del 

salario mínimo mensual legal vigente, para la vigencia de 2022, del dos punto cuatro(2.4%)  
 
Es de anotar, que las tarifas mínimas del servicio de vigilancia a cobrar por parte de las 
empresas y cooperativas de vigilancia y seguridad privada, deben tenerse en cuenta las 
aproximaciones que t rata  la  c i rcu lar  ex te r na  01 de 2008, y la Circular No. 
20201300000455 del 31 de diciembre de 2020, emitidas por la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada. 
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5. MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN  

 

Teniendo en cuenta la naturaleza y la cuantía del Contrato a celebrar, el presente proceso de 

selección de Contratista se adelantará bajo la modalidad de Licitación Pública, de conformidad 

con lo señalado en la regla 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007.  

 

El procedimiento a emplear será el establecido para la contratación de Licitación Pública – Artículo 

30 de la Ley 80 de 1993 y el Artículo 2.2.1.2.1.1.2. del Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 

2015. El presente proceso de contratación, no es susceptible a ser limitado a Mipyme, toda vez 

que el presupuesto oficial estimado no se encuentra en el rango establecido en el artículo 

2.2.1.2.4.2.2 del Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 2015.  

 

Es preciso indicar que una vez realizada la consulta en la TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 

COLOMBIANO – LINK http://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-

colombiano/acuerdosmarco . se pudo observar que no hay Acuerdo Marco vigente respecto 

del objeto del presente proceso de contratación.  

 

El presente proceso de selección de contratista y el futuro contrato que se suscriba, estarán 

sometidos a la legislación y jurisdicción colombiana y se regirá por las siguientes normas: Ley 

80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 2015, las normas 

orgánicas del presupuesto, las disposiciones cambiarias, el estatuto tributario y demás normas 

que las complementen, modifiquen o reglamenten. En lo que no se encuentra particularmente 

regulado se aplicarán las normas del derecho contencioso administrativo, derecho comercial, 

civil y laboral vigentes. 

 

6. FORMA DE PAGO 
 
La DIRECCIÓN  SECCIONAL   DE   ADMINISTRACIÓN  JUDICIAL  DE  CARTAGENA, 
cancelará el valor del contrato en mensualidades vencidas, previa presentación de la factura 
ó cuenta de cobro correspondiente, informe de supervisión mensual presentado por el 
contratista, certificación del supervisor del contrato especificando la satisfacción del servicio, 
acompañado de la certificación del pago de las obligaciones al sistema integral de seguridad 
social (ARL, EPS, AFP) y de aportes parafiscales, expedida por el contador o revisor fiscal 
según sea el caso cuando a ello haya lugar. 
 

Los  pagos  estarán  aprobados  por  el  Director Seccional  de  Administración Judicial  de 
Cartagena  y  en  todo  caso,  los  pagos  estipulados  en  el  presente  numeral, quedarán 
sujetos a l o s r e c u r s o s asignados que la Dirección del Tesoro Nacional y Crédito Público 
del Ministerio de Hacienda, sitúe a la entidad. 

 
El  contratista  realizará  el  pago  oportuno  de  salarios  y  prestaciones  sociales  a  los 
operarios que presten el servicio de vigilancia, cuyos pagos deben ser dentro de los cinco (5) 
primeros días de cada mes. 

 
En todo caso los pagos estipulados en el presente numeral, quedarán sujetos al PAC que  la 
Dirección  del  Tesoro  Nacional  del Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito Público sitúe a la 
entidad y que podrán consultar a través de la página del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 
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La ruta donde puede realizar  la consulta de los pagos se ubica en: 
http://www.minhacienda.gov.co/MinHacienda/haciendapublica/siifnacion/SIIFNacion/Cons 
ulta%20de%20pagos 

 

El pago de la última mensualidad además de los requisitos anteriores, requerirá de la 
suscripción previa del acta de liquidación del contrato. 

 
 
 

7. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
El Contrato se ejecutará en los municipios de Cartagena de Indias D. T. y C., Turbaco, El 
Carmen de Bolívar, Mompós, Magangué y Simití, del Departamento de Bolívar y el Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

 

El plazo del contrato es de nueve (9) meses, comprendidos desde el primero (1º) de noviembre 
de 2021, hasta el día treinta (30) de julio de 2022. 

 
 
 
8. LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
La apertura del Proceso de Selección se llevará  a  cabo  en la plataforma Secop II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, dentro del presente proceso de Licitación 
Pública en la fecha y hora indicada en el Cronograma a partir de la cual los oferentes podrán 
presentar sus ofertas. 

 
9. INFORMACIÓN Y CONSULTA DEL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES 

 
EL PLIEGO DE CONDICIONES se publicará en la página web de la plataforma de 
contratación, S E C O P I I  https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii.  

 
10. LUGAR, FECHA Y HORA DE CIERRE 

 
El Proceso de Selección se declarará cerrado y en consecuencia sólo podrán presentar ofertas 
en la fecha y hora definida en el cronograma, a través de la Plataforma Secop II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, requisito con el que  se  entiende  entregada  
la  oferta, se entenderán recibidas en la fecha y hora indicada en la Plataforma Secop II. 

 
En la fecha y hora indicada en el cronograma, se declarará cerrado el Proceso de Licitación 
Pública.  

 
Se entienden por no recibidas las propuestas que sean allegadas por fuera del término 
establecido en el presente pliego de condiciones y en el cronograma del Pliego electrónico de 
la plataforma Secop II. 

 
11. AUDIENCIA  DE  ASIGNACION  DE  RIESGOS  Y  EVENTUAL  ACLARACION  DE 
PLIEGO. 

 
La audiencia se realizara de manera virtual mediante  MICROSOFT TEAMS. 

 
En  ella podrán participar todas las personas naturales y jurídicas interesadas en el presente 
proceso de licitación. 

 
 
 

mailto:dirseccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.minhacienda.gov.co/MinHacienda/haciendapublica/siifnacion/SIIFNacion/Consulta%20de%20pagos
http://www.minhacienda.gov.co/MinHacienda/haciendapublica/siifnacion/SIIFNacion/Consulta%20de%20pagos
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii


Proyecto de pliego de condiciones  

Licitación Pública No.01 de 2021 

 

 
Centro, Edif. Cuartel del Fijo, Carrera 5ta Nº 36 – 127 Piso 2. 

E-mail:  dirseccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfonos: 6602124 - 6643524 – 6642455 Fax 6645708 

 

 

12. CONDICIONES Y CALIDADES EXIGIDAS 

 
12.1. EN CUANTO A LOS OFERENTES 

 
12.1.1. PARTICIPANTES 

 
En el presente Proceso podrán participar en forma independiente, en Consorcio o en Unión 
Temporal, las personas naturales o jurídicas que no se encuentren incursos en cáusales de 
inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el Estado. 

 
Cuando la oferta sea presentada en  Consorcio o  Unión Temporal,  éstos  cumplirán los 
siguientes requisitos: 
 

a. L o s oferentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión 
Temporal, señalando los términos y extensión de la participación en la oferta 
y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento 
previo y escrito de la DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL DE CARTAGENA. 

b. Los integrantes del Consorcio o miembros de la Unión Temporal, señalarán 
las reglas básicas que regularán las relaciones e indicarán el porcentaje de 
participación de cada uno de ellos y para la unión temporal, la descripción 
detallada de las actividades a realizar. La responsabilidad tanto para el Consorcio 
como para la Unión Temporal será solidaria. En las uniones temporales las 
sanciones por incumplimiento, serán aplicadas de acuerdo con el porcentaje de 
participación de cada uno de sus integrantes en los términos del artículo 7º de la 
Ley 80 de 1993. 

 
c. Se designará un representante del Consorcio o de la Unión Temporal, el cual no 

podrá ser reemplazado sin la autorización expresa y escrita de cada uno de los 
integrantes que lo conforman. 

 
d. La  duración del Consorcio o Unión Temporal cubrirá el plazo del contrato 

hasta  su liquidación y un (1) año más. 
 

 
12.1.2 PERSONAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO EN EL PAIS 

 
Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas 
jurídicas privadas extranjeras, que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán, 
acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la 
Propuesta, para la celebración del contrato, su ejecución, liquidación y para representarla 
judicial y extrajudicialmente, de acuerdo con lo establecido en el numeral 22.4 del artículo 22 
de la Ley 80 de 1993. 

 
Cuando un proponente extranjero, sin domicilio o sucursal en Colombia, provenga de un país 
que hace parte de la Convención de la Haya, sobre la “abolición de requisitos de legalización 
para documentos públicos extranjeros”, no se requiere de la consularización, sino que será 
suficiente que los documentos se adicionen con el certificado de “apostille”, por parte de la 
autoridad competente del país donde se origina el documento. 

 
12.1.3 OFERENTES HÁBILES 

 
El número mínimo de ofertas hábiles exigido es de uno (1). 
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12.2. EN CUANTO A LA OFERTA 
 
El oferente elaborará la oferta de acuerdo con lo establecido en este pliego de condiciones y 
anexará la documentación exigida; utilizará y diligenciará la totalidad de los formatos que 
suministre la DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CARTAGENA, 
y que le correspondan, y los adjuntará a la oferta a través de la plataforma SECOP II. Presentará 
su oferta sujetándose al orden establecido en el numeral 1.1 del Capítulo II. CAPACIDAD 
JURIDICA y al lleno de los requisitos establecidos por la DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CARTAGENA, con el fin de facilitar su estudio. 

 
12.2.1 COSTO DE PREPARACIÓN DE LA OFERTA 

 
Serán a cargo del oferente todos los costos asociados a la preparación y presentación de su 
oferta y la DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CARTAGENA, en 
ningún caso será responsable de los mismos. 

 
12.2.2 PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 
La oferta se presentará a través de la plataforma SECOP II, y dentro del plazo fijado para el 
cierre del Proceso de Licitación Pública LP No. 01 -2021.  
 
La oferta contendrá todos los documentos solicitados. Sin embargo la Dirección Seccional de 
Administración Judicial de Cartagena, se reserva el derecho de verificar su autenticidad. 

 
No se aceptarán ofertas cuyos documentos que sean objeto de evaluación y calificación 
presenten tachaduras, o enmendaduras, salvo que las mismas sean refrendadas por el 
oferente al margen del mismo o en documento aparte incluido en la oferta. 

 
No se aceptarán ofertas complementarias o modificaciones que fueren presentadas con 
posterioridad a la fecha y hora de cierre del Proceso. 

 
Una vez presentada la oferta no se aceptará a los oferentes variación alguna en los aspectos 
técnicos y económicos, lo cual no obsta para que la DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CARTAGENA a través de la Plataforma de Secop II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, pueda solicitar durante la evaluación y hasta la 
adjudicación, las aclaraciones que considere necesarias, las cuales serán atendidas en el 
tiempo fijado para ello. 

 
 

13. CAUSALES PARA NO CONSIDERAR LAS OFERTAS 

 
La Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena rechazará las ofertas, en 
los siguientes casos: 

 
a) Cuando no se presente la Oferta Económica. 

 
b) Cuando se encuentre que el proponente o uno de los miembros del consorcio o de la 

Unión Temporal esté incurso en alguna de las causales de incompatibilidad o inhabilidad 
previstas en la Constitución o la Ley. 

 
c) Cuando las condiciones ofrecidas por el proponente no cumplan con los requisitos mínimos 

establecidos en el presente pliego de condiciones: Objeto, término, precio y condiciones 
que impidan la comparación objetiva de las propuestas. 

 
d) Cuando no coincida la información diligenciada en los formularios con la información 

de los documentos soporte solicitados como aclaración por parte de la Entidad. Se entiende 
que la información no coincide, cuando no exista correspondencia entre la información 
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obtenida, frente a la relacionada por el proponente en los respectivos formularios o 
certificaciones. 

 
e) Cuando la propuesta haya sido enviada por correo postal o electrónico, o se haya 

presentado extemporáneamente. 
 
f) Cuando no allegue la información solicitada por la Entidad con el objeto de aclarar su 

propuesta, o hacerlo en forma incompleta o extemporánea. 
 
g) Si el proponente condiciona los efectos o alcance de la propuesta. La propuesta debe 

cumplir estrictamente y sujetarse a todos y cada uno de los requisitos del pliego de 
condiciones. 

 
h) Cuando el proponente no cumpla los requisitos jurídicos, de experiencia financieros o 

técnicos y habiéndose solicitado su subsanación no lo hiciere. 
 

i) Cuando el valor total de la Propuesta incluido el IVA, EXCEDA el Presupuesto Oficial 
estimado por vigencia o sea inferior al valor liquidado, con base en la tarifa mínima 
establecida por la normatividad vigente para los servicios de vigilancia y seguridad privada 

(CIRCULAR EXTERNA Nº 20201300000455)e 

 
j) Cuando el proponente presente más de una propuesta para este mismo proceso, como 

representante de persona jurídica o como persona natural o integrante de consorcio o unión 
temporal. 

 
k) Cuando el Contador Público y/o Revisor Fiscal que suscriben los Estados Financieros 

registren antecedentes disciplinarios, con sanción vigente. 
 

l) Boletín de la Contraloría General de la República: En cumplimiento de la circular 005 de 
2008, la entidad verificará, en la página web  https://www.contraloria.gov.co/control-
fiscal/responsabilidad-fiscal/certificado-de-antecedentes-fiscales de la Contraloría General 
de la República, que los proponentes personas naturales y sus representantes legales 
en caso que sea persona jurídica no figuren en el Boletín de Responsables Fiscales, con 
el fin de dar cumplimiento al artículo 60 de la Ley 610 de 2000, la cual señala “… los 
representantes legales, así como los nominadores y demás funcionarios competentes,  
deberán  abstenerse  de  nombrar,  dar posesión  o celebrar  cualquier  tipo de contrato 
con quienes aparezcan en el boletín  de responsables, so pena de incurrir en causal de 
mala conducta  en concordancia  con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 190 de 1995”. 

 
Por lo anterior, la entidad no tendrá en cuenta las propuestas presentadas por las personas o 
firmas, así como sus representantes, que aparezcan en el boletín de responsables fiscales. 

 
m) Cuando el oferente que se presente sea un Consorcio o Unión Temporal y alguno de los 

integrantes no presente la licencia de funcionamiento 
vigente, expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
de conformidad con el Decreto 356 de 1994, en la que conste la autorización para ejercer 
la vigilancia armada y el uso de medios tecnológicos, servicios de asesoría, consultoría e 
investigación, o no la aporte cuando le sea solicitada por la entidad. 
 

n) Por no considerar las modificaciones que mediante adendas haya hecho la DIRECCIÓN 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CARTAGENA. 

 
o) Cuando no se cotice la totalidad de  cualquiera  de  los  ítems  expresados  en  el formulario 

Anexo No. 6, o cuando se modifique, suprima o altere el formulario. 
 
14. CUADRO COMPARATIVO Y CALIFICACIÓN FINAL DE OFERTAS 
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Con base en las calificaciones obtenidas en los diferentes aspectos evaluados, se elaborará 
un cuadro comparativo de las ofertas, en el cual se discriminarán los aspectos jurídicos, 
técnicos y financieros. 

 
15. PLAZO DE EVALUACIÓN 

 
El plazo para las evaluaciones jurídica, técnica, financiera y económica se indica en el 
cronograma. 

 
Los resultados de la evaluación permanecerán en el Área Administrativa de la DIRECCIÓN 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CARTAGENA, una  vez  concluida  la 
evaluación, durante cinco (5) días hábiles y serán publicados en el SECOP II a través del Portal 
de Contratación, página web: https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii por el plazo 
señalado en el Decreto 1082 de 2015. 

 
Durante este período, los oferentes podrán presentar las observaciones que consideren 
pertinentes, a raves de la Plataforma SECOP II. 

 

Sólo serán atendidas aquellas observaciones que hayan sido recibidas en Plataforma de 
SECOP II durante el periodo establecido para tal fin. 

 

 
16. TÉRMINO PARA CONOCER Y RESPONDER LAS OBSERVACIONES A LA 
EVALUACIÓN. 
 

En  desarrollo  de  los  principios  de  publicidad  y  contradicción  y  para  garantizar  
los principios de transparencia y selección objetiva, el cumplimiento de los fines de la 
contratación, la efectividad de los derechos e intereses de los oferentes y con 
fundamento en lo preceptuado por los numerales 2º y 5º del artículo 24, los numerales 
1º y 2º del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, se establece el siguiente procedimiento: 

 
Las observaciones presentadas por los interesados en la plataforma Secop II, serán 
publicadas por la Entidad y estarán a disposición de los interesados por el término de 
cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación del informe de evaluación, 
con el propósito de que los oferentes puedan conocer las observaciones formuladas y 
para que dentro de estos días se pronuncien sobre las mismas. 
 

 
17. CRONOGRAMA 

 
El cronograma y descripción general del proceso de Proceso de Licitación pública y 
contratación es el siguiente: 
 

 

ACTIVIDAD 

 

FECHA 

 

HORA Y LUGAR 

Publicación Aviso de Convocatoria 
Pública. Publicación Estudio y 
Documentos Previos. Publicación 
Proyecto de Pliego de 
Condiciones. 

 
 

30 de Agosto de 2021 

 
 

SECOP II 

 
Plazo para presentar 
observaciones al Proyecto de 
Pliego de Condiciones* 

Del 31 de Agosto de 
2021 al 13 de 

septiembre de 2021 
hasta las 5:00 p. m. 

 
     SECOP II 
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Publicación del documento de 
respuestas a las observaciones al 
proyecto de pliego 

 
15 de Septiembre de 

2021 

 
     SECOP II 

 
Expedición y publicación de 
Acto Administrativo 
(Resolución) que ordena la 
apertura 

 
15 de Septiembre de 

2021 

 
      
      SECOP II 

Publicación del Pliego de 
Condiciones Definitivo 

15 de Septiembre de 
2021 

 
SECOP II 

Audiencia de Asignación de 
Riesgos y Eventual Aclaración 
de Pliego 

 
17 de Septiembre de 
2021 a las 3:00 p. m. 

 
VIRTUAL -TEAMS 

Plazo para presentar 
observaciones al Pliego 
Definitivo 

 
20 de Septiembre de 
2021 a las 5:00 p. m. 

 
SECOP II 

Respuestas a las observaciones 
del Pliego Definitivo 

 
22 de Septiembre de 

2021  

 
SECOP II 

Fecha límite para expedición de 

Adendas 

22 de Septiembre de 
2021 

 
SECOP II 

Cierre del Proceso de Selección 
28 de Septiembre de 
2021 a las 10:00 a.m. 

 
SECOP II 

Publicación del informe de 
evaluación de las Ofertas 

 
5 de Octubre de 2021 

 
SECOP II 

Plazo para subsanar y presentar 
observaciones al informe de 
evaluación* 

Del 06 de Octubre de 
2021 al 12 de octubre de 

2021 Hora: 5:00 p.m. 

 
SECOP II 

Respuestas a las observaciones al 
informe de Evaluación 

 
19 de Octubre de 2021 

 
SECOP II 

Audiencia Pública de adjudicación 
del proceso 

 
20 de Octubre de 2021 

Hora: 2:00 pm 

 

VIRTUAL -TEAMS 

Publicación de adjudicación o 
declaratoria de desierto 

 
22 de Octubre de 2021 

 
SECOP II 

Plazo para la suscripción del 
Contrato y registro presupuestal 
de compromiso 

 
25 de Octubre de 2021 

 
SECOP II 

Perfeccionamiento (Garantías) 
 

26 de Octubre de 2021 

 
SECOP II 

 

Las  fechas  antes  indicadas  podrán  variar  de  acuerdo  con  la  ley  y  las  condiciones 
previstas en el presente Pliego de Condiciones para la prórroga de los plazos, todo lo 
cual deberá ser tenido en cuenta por los OFERENTES. 

 
*La Entidad atiende las observaciones que se formulen al informe de evaluación a través 
de la plataforma Secop II, que se publica en esa misma plataforma antes de la 
audiencia pública de adjudicación, resultando improcedente que los participantes se 
refieran nuevamente a la materia resuelta. En la audiencia pública de adjudicación, sólo 
se atienden las observaciones que se manifiesten frente a las respuestas emitidas por la 
administración al informe de evaluación, lo cual no implica una nueva oportunidad para 
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mejorar o modificar la oferta. 
 

Atendiendo al principio de economía regulado por el artículo 25 de la ley 80 de 1993 
referente a la preclusividad y perentoriedad de los términos, la Entidad solo atiende las 
observaciones que se formulen al proyecto de pliego y pliego de condiciones a más 
tardar en la fecha límite establecida por el cronograma. 

 

 
18. ADENDAS 

 
Las Adendas que deban realizarse tras las respuestas dadas a las observaciones o 
las que la Entidad de manera unilateral considere pertinentes se publicarán en la 
plataforma SECOP II para consulta  de  los  interesados.  Por la cual  será  
responsabilidad  exclusiva del proponente mantenerse al tanto de su publicación y 
conocimiento. 

 
La Entidad puede modificar los pliegos de condiciones de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 

 
La Entidad debe publicar las Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a.m. y las 7:00 
p.m., en la fecha establecida en el cronograma del proceso a través de la Plataforma 
Secop II. 

 
No obstante, la Entidad puede expedir Adendas para modificar el Cronograma una vez 
vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del 
contrato. 
 
Ninguna declaración verbal afectará de manera alguna los términos, condiciones y 
modificaciones del pliego de condiciones. 
 
Nota: Es importante mencionar que aquellas inquietudes que se presenten durante el 
período de publicación del pliego definitivo de condiciones, que no fueran modificadas 
mediante adenda, se deberá entender que la entidad no efectuará cambios al pliego 
de condiciones. 
 

19. ADJUDICACIÓN 
 
La adjudicación se realizará mediante audiencia pública en la fecha y hora establecida en el 
Cronograma del Proceso. 
 
Corresponde  adjudicar  la  presente LICITACIÓN PÚBLICA al Director Seccional de 
Administración Judicial de Cartagena  – Bolívar  de conformidad con  lo establecido en  el artículo 
103 numeral 3, de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo PCSJA 19-11339 de 2019 del Consejo 
Superior de la Judicatura  y  la autorización proferida por el Consejo Seccional de la  Judicatura 
de Bolívar,  para adelantar  el proceso contractual  tendiente  a contratar la  prestación  del 
servicio de vigilancia y seguridad privada. Si el  adjudicatario  no suscribe el contrato 
correspondiente dentro del término señalado por LA NACION – CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, por causa  imputable a  él,  la  DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL DE CARTAGENA - BOLÍVAR,  hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, 
sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados 
y no cubiertos por  el valor de la citada garantía. 
 
El plazo para la firma del contrato será definido en el Cronograma del presente pliego de 
Condiciones. 

 
En este evento, la DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
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CARTAGENA, podrá adjudicar el contrato, dentro del día hábil siguiente, a la segunda oferta 
más conveniente para la Entidad. 

 
La DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CARTAGENA, podrá 
prorrogar los plazos conforme con lo establecido en la ley. 
 
 
 

 
20. DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO. 
 
La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cartagena – Bolívar, podrá 
declarar desierto el presente procedimiento de selección, únicamente por motivos o causas 
que impidan la escogencia objetiva de una oferta, como son: 
 
1. Cuando no se presente oferta alguna. 
2. Cuando ninguna oferta se ajuste a las condiciones consignadas en la presente Invitación 

Pública. 
3. Cuando falte voluntad de participación. 
4. Cuando se presente motivos o causas contempladas en la Ley que impidan la 

escogencia del Contratista. 
 
La declaratoria de desierta de la contratación se efectuará por medio de resolución motivada, 
en el que se señalarán en forma expresa y detallada las razones que han conducido a esta 
decisión, la cual se notificará de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011 y el artículo 77 de la Ley 80 de 1993. 

 

21. ACUERDOS COMERCIALES 
 
El presente Proceso de Contratación inicialmente está dentro de los procesos cubiertos por los 
Acuerdos Comerciales, en atención a los montos mínimos (umbrales) previstos en ellos para 
su aplicación y a que la Rama Judicial está dentro de la lista de entidades cubiertas por los 
mismos como se indica a continuación: 
 

 
ACUERDO COMERCIAL.  

De conformidad con lo dispuesto en el libro 2 parte 2 títulos 1 capítulo 2 Sección 4, subsección 

1 del decreto 1082 de 2015, el presente proceso se encuentra cobijado por los siguientes 

acuerdos comerciales: 

ACUERDO COMERCIAL 

ENTIDAD 

ESTATAL 

INCLUIDA 

PRESUPUESTO 

DEL PROCESO DE 

CONTRATACION 

SUPERIOR AL 

VALOR DEL 

ACUERDO 

COMERCIAL 

EXCEPCION 

APLICABLE AL 

PROCESO DE 

CONTRATACION 

PROCESO DE 

CONTRATACIO

N CUBIERTO 

POR 

ACUERDO 

COMERCIAL 

Alianza Pacífico 

Chile SI NO N.A. NO 

México NO N.A. N.A. NO 

Perú SI NO N.A. NO 
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Canadá SI NO N.A. NO 

Chile SI NO N.A. NO 

Corea NO N.A. N.A. NO 

Costa Rica SI NO N.A. NO 

Estados AELC SI NO N.A. NO 

Estados unidos SI NO N.A. NO 

México NO N.A. N.A. NO 

Triángulo del Norte 

El Salvador NO N.A. N.A. NO 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras NO N.A. N.A. NO 

Unión Europea SI NO N.A. NO 

Comunidad Andina SI SI NO SI 
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CAPITULO II 
 
 

1. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y FORMA DE EVALUACIÓN 
 
 

El Comité Asesor y Evaluador está conformado empleados de la DIRECCIÓN SECCIONAL 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CARTAGENA, quienes estarán sujetos a las 
inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de intereses legales, recomendando al Director 
Seccional de Administración Judicial de Cartagena,  el sentido de la decisión a adoptar de 
conformidad con la verificación efectuada. El carácter asesor del comité no lo exime de la 
responsabilidad del ejercicio de la labor encomendada. En el evento en el cual el Director 
Seccional de Administración Judicial de Cartagena no acoja la recomendación efectuada por 
el comité asesor y evaluador, deberá justificarlo en el acto administrativo con el que culmine 
el proceso. El comité cuando lo considere necesario, podrá pedir explicaciones a los 
proponentes con el fin de aclarar las posibles incongruencias que se lleguen a presentar si es 
del caso. 

 
La DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CARTAGENA, adjudicará 
el  contrato  al  oferente cuya oferta cumpla con los  requisitos jurídicos, financieros, técnicos 
y económicos, acredite la experiencia exigida y sea el más favorable, conveniente y ventajoso 
para la Entidad, de acuerdo con lo solicitado en el presente Pliego de Condiciones. 

 
De conformidad con lo establecido en Decreto 1082 de 2015, y en concordancia con el artículo 
5 de  la Ley 1150 de 2007, la evaluación de las propuestas se hará sobre la base de 
setecientos (700) puntos que se aplicarán a los siguientes criterios: 

 
 
CRITERIOS DE SELECCIÓN 

  
PUNTAJE 

1 Capacidad Jurídica  requisito Habilitante  Cumple  o No Cumple 
2.Capacidad Financiera requisito Habilitante  Cumple  o No Cumple 
3 Experiencia  requisito Habilitante  Cumple  o No Cumple 
4 Organización requisito habilitante  Cumple o No Cumple 
5. Evaluación Técnica (Calidad)  300 puntos 
6. Apoyo a la industria nacional  100 puntos 
7 Evaluación Económica  300 puntos 
 
TOTAL PUNTAJE 

  
700 Puntos 

 
 

1.1. CAPACIDAD JURÍDICA 
 

 

La verificación de los requisitos de la Capacidad Jurídica, estará a cargo del Área Jurídica de la 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena. En el proceso podrán participar 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, consorcio o uniones temporales, cuya 
actividad u objeto social le permita cumplir con el objeto contractual. Las personas jurídicas, los 
consorcios o uniones temporales, y sus integrantes, deben acreditar que su duración es igual a 
la del contrato y un (1) año más.  

 
Este aspecto no otorgará puntaje pero habilitará o deshabilitará la propuesta. Se evaluará con 
CUMPLE o NO  CUMPLE. 

 

La verificación de estas condiciones se realizará con la presentación de los siguientes 
documentos: 
 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA firmada por el oferente si es persona 
natural, por el representante legal de la persona jurídica, o por la persona designada para 
representar al consorcio o unión temporal, cuando de ello se trate. Anexo 1 o 2 según 
corresponda. 
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2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DEL OFERENTE Y 
DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL CONSORCIO O DE LA UNIÓN TEMPORAL, 
según el caso, en el que conste que la sociedad está constituida por lo menos con un año de 
antelación a la fecha de apertura del presente Proceso de Licitación Pública, este requisito de 
cumplimiento deberá acreditarlo el oferente que sea persona jurídica y también los integrantes 
de consorcios o uniones temporales que igualmente sean personas jurídicas. 

 
Los oferentes o cada uno de los integrantes de Consorcios o Uniones Temporales que sean 
personas jurídicas, presentarán el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 
por   la   Cámara   de   Comercio   de   su   domicilio   o   por   autoridad competente. Dicho 
certificado debe haber sido expedido con no más de sesenta (60) días calendario de 
antelación a la fecha de cierre de este Proceso de Licitación Pública. En éste se acreditará 
que la duración de la sociedad no será inferior a la del plazo del contrato y un (1) año más. 

 
Los documentos otorgados en el exterior se presentarán legalizados en la forma prevista en 
el artículo 480 del Código de Comercio o de acuerdo con la Ley 455 de 1988, sin perjuicio 
que la DIRECCION SECCIONAL  DE  AMINISTRACION   JUDICIAL DE CARTAGENA,   pueda 
solicitar la documentación que considere para verificar experiencia, capacidad e idoneidad. 

 
3.  ACTA DE AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO SOCIETARIO AL REPRESENTANTE LEGAL 
del oferente o de cada uno de los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal, cuando 
tengan alguna limitación para contraer obligaciones. 

 
4.  GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. Para garantizar la seriedad de la oferta y para 
que ésta pueda  ser  considerada,  el  proponente  adjuntará  una garantía  de  seriedad  de  la  
oferta equivalente al diez (10%) del valor del Presupuesto Oficial Estimado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto No. 1082 de 2.015. 

 
La vigencia de dicha garantía no será inferior a tres (3) meses contados a partir de la fecha de 
cierre del proceso de selección, y se constituirá a favor de LA NACIÓN – CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA, DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
CARTAGENA,  NIT 800.165.831- 4,  pero el adjudicatario estará obligado a extender dicha 
vigencia, si fuere necesario, hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de 
la etapa contractual. 

 
La garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del 
ofrecimiento, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto No. 1082 de 
2015, en los siguientes eventos: 

 
• La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo 

para la Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga 
sea inferior a tres (3) meses. 

• El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las 
ofertas. 

• La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
• La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 
 
Cuando el proponente sea Consorcio o Unión Temporal, la garantía se tomará a nombre del 
consorcio o de la unión temporal y de todos y cada uno de los integrantes, y así se hará constar 
en la misma. 

 
El oferente podrá otorgar, como mecanismos de garantía de seriedad de la Propuesta, 
cualquiera de las siguientes clases de garantías, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 2.2.1.2.2.3.1.2 del Decreto No. 1082 de 2015. 
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1 Contrato de seguro contenido en una póliza. 
2 Patrimonio autónomo. 
3 Garantía Bancaria. 

 
Nota: No obstante lo anteriormente descrito, cualquiera que sea la clase de garantía otorgada, la 
misma se sujetará en un todo a lo previsto en el Decreto 1082 de 2.015. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 1882 del 15 de enero de 2019, que 
modificó el parágrafo 1º e incluyó los parágrafos 3, 4 y 5 en el artículo 5 de la Ley 1150, 
“Parágrafo 3º. La no entrega de la garantía de la seriedad junto con la propuesta no será 
subsanable y será causal de rechazo de la misma.” La garantía será expedida por una Compañía 
de Seguros cuya casa matriz esté aprobada por la Superintendencia Bancaria. 
 

El proponente favorecido y los demás proponentes podrán solicitar la devolución de la garantía de 
seriedad de la oferta, cuando se hayan cumplido los requisitos de legalización del contrato que 
se llegare a celebrar, como resultado de este proceso. Si el proceso de selección se declara 
desierto, se devolverá el original del documento en el cual el proponente garantiza la seriedad 
de su oferta, previa solicitud por escrito de este. 

 

5.-DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E 
INCOMPATIBILIDAD establecidas en los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, 18 de la Ley 
1150 de 2007, Leyes 610 de 2000, 0734 de 2002 y 1474 de 2011; con la firma de la oferta, la 
Persona Natural o el Representante Legal de la Sociedad oferente o de cada uno de los 
miembros del Consorcio o de la Unión Temporal según corresponda, afirma expresamente bajo 
la gravedad de juramento, que no se halla incurso en las mencionadas inhabilidades e 
incompatibilidades. 

 
6. CERTIFICADO DE  INSCRIPCIÓN  Y  DE  ANTECEDENTES  DISCIPLINARIOS,  
EXPEDIDO  POR  LA  JUNTA CENTRAL DE CONTADORES, del Contador Público y Revisor 
Fiscal que suscriben los Estados Financieros, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 3º de 
la Ley 43 de 1990 y la Circular Externa No. 043 del 02 de diciembre de 2005, expedida por la 
Junta Central de Contadores. 

 
Los oferentes o cada uno de los integrantes de Consorcios o Uniones Temporales, presentarán 
el Certificado de Inscripción y de Antecedentes Disciplinarios, expedido por la Junta Central 
de Contadores, del Contador Público y/o Revisor Fiscal que suscriben los Estados 
Financieros, en el que conste que no registra antecedentes disciplinarios (sanción vigente) y 
está vigente su inscripción como Contador Público en la Junta Central de Contadores. Dicho 
certificado debe haber sido expedido con no más de tres (3) meses de antelación a la 
fecha de cierre del presente proceso de selección. 

 
7. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. Expedido en los términos indicados en el Decreto 
1082 de 2015, a cargo de las Cámaras de Comercio, dicho certificado deberá ser expedido con 
una antelación no mayor a treinta (30) días calendario de la fecha de cierre del proceso 
contractual. Por lo tanto y de conformidad con el artículo 6  de  la  ley  1150  de  2007 modificado 
por el artículo 221 del Decreto Nacional 019 de 2012,  todas  las  personas  naturales  o  jurídicas 
nacionales  o extranjeras   domiciliadas   o   con   sucursal   en   Colombia,   que   aspiren  a 
celebrar contratos  con  las  entidades  estatales,  se  inscribirán  en  el  Registro  único  de 
Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en  
su  domicilio  principal.  En dicho  registro  constará  la  información relacionada con la 
experiencia,  capacidad  jurídica,  financiera  y  de  organización  del proponente,  que  se 
establecerá  de  conformidad  con  los  factores  de  calificación  y clasificación que defina el 
reglamento. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el art. 5 de la ley 1150 de 2007, a partir de 
su vigencia, la capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de 
organización de los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos 
habilitantes para la participación en el proceso de selección, cuya verificación será efectuada 
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por las Cámaras de Comercio de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la ley 1150 
de 2007, de acuerdo con lo cual se expedirá la respectiva certificación. 

 
La empresa debe tener inscrito el servicio según el clasificador de bienes y servicios UNSPSC 
como se indica a continuación: 
 

92121504 – SERVICIOS DE GUARDAS DE SEGURIDAD. 

 
Se tendrá en cuenta el código en el clasificador de bienes y servicios hasta el tercer nivel, esto 
es, 92121500. 

 
8.   CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y 

APORTES PARAFISCALES. De conformidad con lo establecido por el artículo 23 de la Ley 

1150 de 2007, a la fecha de la presentación de la propuesta, el proponente debe acreditar que 

se encuentra afiliado y al día en el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y 

parafiscales, cuando haya lugar. 

Si es Persona Jurídica o los integrantes del consorcio o unión temporal tal acreditación se hará 

con certificación en la que se haga constar que se encuentra al día con el pago de los referidos 

aportes, correspondientes a los seis (6) meses anteriores a la presentación de la oferta; dicha 

certificación debe ser expedida por Revisor Fiscal, quien deberá aportar tarjeta profesional y 

certificado de antecedentes disciplinarios de la junta central de contadores o por el 

representante legal, en el evento en que no esté obligado a tener revisor fiscal. 

Si es persona natural deberá aportar la última planilla de pago de los citados aportes. 

Las personas naturales que a su vez tengan personal a su cargo, deberá adjuntar declaración 

juramentada en la que conste que se encuentra al día con el pago de los referidos aportes. 

(Ley 789 de 2002). 

Las personas jurídicas o naturales que no tengan obligaciones con el sistema de seguridad 

social integral, deberán notificarlo mediante certificación juramentada suscrita por el 

representante legal y/o contador y/o revisor fiscal. 

Si el proponente es un consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá cumplir 

con lo establecido, según su naturaleza. 

 
9. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD de la persona natural, del representante 
legal de la persona jurídica, del consorcio o de la unión temporal, según sea el caso. La Nación-
Consejo Superior de la Judicatura-Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena, 
de acuerdo con el artículo 36 de la Ley 48 de 1993 verificará que el oferente persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica tenga definida su situación militar. 
 
10. PAGO DE MULTAS: La Nación - Consejo Superior de la Judicatura, consultará en la página 
Web de la Policía Nacional, que la Persona Natural y/o Representante Legal de la Persona Jurídica 
que presenta la oferta, se encuentre al día en el pago de multas impuestas en virtud del Código 
de Policía Artículo 183 numeral 4 de la Ley 1801 de 2016. 
 
11.  LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. El proponente debe presentar  con  su  propuesta  
fotocopia  de  la  Licencia  de Funcionamiento en la que conste que la empresa o sociedad tiene 
licencia para prestar servicios de vigilancia y seguridad privada en la modalidad de servicios, a 
través de los medios y equipos que se exigen para este proceso de selección, de acuerdo con lo 
dispuesto en el decreto 356 de 11 de abril de 1994, el decreto 2187  de 12 de octubre de 2001, la 
Resolución 2852 de 8 de agosto de 2006, la Ley 1474 de 2011, Decreto 019 de 2012 y demás 
normas concordantes. 
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Esta licencia debe estar vigente a la presentación de la propuesta y mantenerse vigente por el 
término de ejecución del contrato establecido en los pliegos de condiciones, contados a partir del 
día de cierre del proceso. 

En caso, que la licencia del proponente se encuentre en trámite de renovación, este deberá 
presentar copia del respectivo radicado presentado ante la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada. 

NOTA: Las Cooperativas de Vigilancia, teniendo en cuenta que están exentas de inscripción en 
la Cámara de Comercio, deberán allegar los Estatutos de la respectiva Cooperativa, en los cuales 
se constate, los aspectos de constitución, vigencia y objeto; y la Licencia de funcionamiento 
vigente, expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

 
12.  CERTIFICACIÓN DE SANCIONES, El proponente deberá acreditar con la respectiva 
certificación expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, de no registrar 
multas ni sanciones, anteriores a la fecha de apertura del presente proceso de contratación. En 
caso de que el proponente tenga sanciones que lo imposibiliten o inhabiliten para la ejecución del 
objeto contractual del presente proceso de contratación, no podrá participar en el mismo y su 
oferta será rechazada.  

 
Esta certificación deberá ser expedida dentro de los noventa (90) días hábiles anteriores al cierre 
del presente proceso de contratación, expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada.  
 
13. POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, El proponente y cada 
uno de los miembros del consorcio o la unión temporal, debe presentar la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual que exige el Gobierno para cubrir los riesgos de uso 
indebido de armas de fuego u otros elementos de Vigilancia y  Seguridad Privada,  por  un  valor  
no  inferior  a  400  salarios  mínimos legales mensuales vigentes, expedida por una compañía 
de seguros legalmente autorizada. Vigente a la fecha de cierre del presente proceso de selección. 
 

14. DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCLUIDO EN LAS LISTAS NACIONALES E 
INTERNACIONALES DE LAVADOS DE ACTIVOS.  El  Representante  legal  debe  anexar  
declaración  expresa  bajo  la gravedad del juramento de que la empresa, ni él están incluidos 
en listas nacionales o internacionales de lavado de activos. Cuando se trate de consorcios y/o 
uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá presentar el documento respectivo. 
 
15. ANTECEDENTES FISCALES, DISCIPLINARIOS Y JUDICIALES. De conformidad con el 
artículo 60 de la Ley 610 de 2000, los proponentes deberán presentar el certificado expedido por 
la Contraloría, donde acredite no estar reportado en el Boletín de Responsables Fiscales, la 
certificación de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación y el certificado 
de antecedentes judiciales de la persona que presente la propuesta o del representante legal de 
la persona jurídica que la presente expedido por la Policía Nacional, con una vigencia no mayor a 
treinta (30) días contados a partir del cierre del presente proceso.  
 
La Nación – Consejo Superior de la Judicatura a través de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial de Cartagena, le corresponde verificar en las páginas Web, de la 
Contraloría General de la República, la Procuraduría General de la Nación y la Policía Nacional, 
los antecedentes fiscales, disciplinarios y el certificado de antecedentes judiciales de la persona 
que presente la propuesta o del representante legal de la persona jurídica que la presente. Para 
el caso de modalidades de asociación y de personas jurídicas diferentes a las sociedades 
anónimas abiertas, este requisito debe ser cumplido por todos los socios y representantes legales 
de las sociedades participantes.  
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, se realizan las mismas verificaciones, para cada 
uno de sus integrantes. 
 

16. CERTIFICACIÓN DE NO SANCIONES DE ORDEN LABORAL, expedida por los Directores 
Regionales y Seccionales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, hoy Directores 
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Territoriales del Ministerio del Trabajo, correspondiente al domicilio de la sede principal y / o 
domicilio de la sucursal y / o domicilio de la agencia, cuya fecha de expedición no sea superior a 
sesenta (60) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de contratación.  
 
En caso de que el proponente presente sanciones, este documento se calificará con NO CUMPLE 
y en consecuencia, su oferta quedará inhabilitada. 
 
En  caso  que  el  proponente  no  cumpla  en  alguno  de  los  aspectos  mencionados 
anteriormente, será calificado como “No cumple” en la verificación jurídica. 
 
 

1.2. CAPACIDAD FINANCIERA 

De conformidad con lo establecido en el numeral 15 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, 

artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 

2012 y el Decreto 1082 de 2015, en los numerales 3 y 4 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 de 

acuerdo con la actividad a contratar, la capacidad financiera y organizacional será objeto 

de verificación a todos los proponentes que demuestren interés en participar en el 

presente proceso de contratación. 

La evaluación de los requisitos financieros, estará a cargo del Comité Asesor y Evaluador 

de Contratación de la Rama Judicial – Seccional Bolívar, el proponente deber á anexar a 

su propuesta el Registro Único de Proponentes y mediante éste se verificará la capacidad 

financiera del proponente bien sean oferentes nacionales o personas naturales 

extranjeras con domicilio en el país o las personas jurídicas extranjeras que tengan 

establecida sucursal en Colombia. Los indicadores financieros evaluados serán los 

siguientes y se calcularán con base en la información financiera, teniendo en cuenta el 

mejor año fiscal de los últimos tres (3) años (2018, 2019 o 2020) que se refleje en el 

registro de cada proponente en el RUP de acuerdo a lo establecido en el Decreto 579 de 

2021, el cual regla lo siguiente:  

Artículo 1. Sustitución de los parágrafos transitorios del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del 

Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 

Planeación Nacional. 

Sustitúyanse los parágrafos transitorios del artículo 2.2.1.1.1.5.2. de la 

Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 

del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 

Planeación Nacional, los cuales quedarán así: 

"PARÁGRAFO TRANSITORIO 1: A partir del 1 de junio de 2021, para efectos de 

la inscripción en el Registro Único de Proponentes, el interesado reportará la 

información contable de que tratan los numerales 1.3 Y 2.3 de este artículo, 

correspondiente a los últimos tres (3) años fiscales anteriores al respectivo acto. 

En aquellos eventos en que el proponente no tenga la antigüedad suficiente 

para aportar la información financiera correspondiente a los tres (3) años 

descritos en el inciso anterior, podrá acreditar dicha información desde su 

primer cierre fiscal. 

El proponente con inscripción activa y vigente que no tenga la información de 

la capacidad financiera y organizacional de los años 2018 y/o 2019 inscrita en 

el Registro Único de Proponentes, durante el mes de junio de 2021, podrá 

reportar por única vez, mediante una solicitud de actualización, únicamente 
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la información contable correspondiente a estos años, sin costo alguno. 

El proponente que tenga o haya tenido inscrita en la cámara de comercio la 

información de la capacidad financiera y organizacional de los años 2018 y/o 

2019, no deberá presentar la información que repose en la respectiva cámara 

de comercio, la cual conservará la firmeza para efectos de su certificación. 

Artículo 3. Sustitución del parágrafo transitorio del artículo 2.2.1.1.1.6.2. del 

Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 

Planeación Nacional. 

Sustitúyase el parágrafo transitorio al artículo 2.2.1.1.1.6.2. de la Subsección 6 

de la Sección 1 del Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 

1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 

Nacional, el cual quedará así: 

"PARÁGRAFO TRANSITORIO: De conformidad con los parágrafos transitorios de 

los artículos 2.2.1.1.1.5.2. y 2.2.1.1.1.5.6., y, en desarrollo del deber de análisis de 

las Entidades Estatales, de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1. de este Decreto, a 

partir del 1 de julio de 2021 las Entidades Estatales establecerán y evaluarán los 

requisitos habilitantes de 

capacidad financiera y organizacional teniendo en cuenta la información que 

conste en el Registro Único de Proponentes. En todo caso, se establecerán 

indicadores proporcionales al 

procedimiento de contratación. 

Para ello, atendiendo a las condiciones aludidas, en relación con los 

indicadores de la capacidad financiera y organizacional, de los procesos de 

selección cuyo acto administrativo de apertura o invitación se publique a partir 

del 1 de julio de 2021, se tendrá en cuenta la información vigente y en firme en 

el RUP, por lo que las Entidades Estatales evaluarán estos indicadores, teniendo 

en cuenta el mejor año fiscal que se refleje en el registro de cada proponente". 

Los indicadores financieros para Consorcios o Uniones Temporales, se calculan 

realizando la Ponderación de los componentes de los indicadores: En esta opción cada 

uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del indicador 

de acuerdo con su participación en la figura del oferente plural (unión temporal, consorcio 

o promesa de sociedad futura). 

La siguiente es la fórmula aplicable para los indicadores que son índices en esta opción: 

 
                                          (∑ (componente 1 del indicador i * porcentaje de participación i)) 
INDICADOR =              ------------------------------------------------------------------------------------------ 

                                 (∑ (componente 2 del indicador i * porcentaje de participación i)) 
 
La información exigida se presenta en idioma castellano y moneda legal colombiana. 

 

La siguiente es la fórmula aplicable para los indicadores que son valores absolutos, como 
el capital de trabajo: 
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La información exigida se presenta en idioma castellano y moneda legal colombiana. 

Este aspecto no otorgará puntaje, pero habilitará o deshabilitará la propuesta para la 

verificación de la capacidad de organización, de experiencia, evaluación de la propuesta 

técnica, y económica. 

Los indicadores y el margen solicitado para el presente proceso de selección, de 

conformidad con el Numeral 3 del Artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, son 

los que se relacionan a continuación: 

CAPACIDAD FINANCIERA 

 

INDICADOR 
FÓRMULA MARGEN SOLICITADO 

Índice de liquidez 
Activo corriente sobre pasivo 

corriente 
Mayor o igual a 1.5 

Índice de 

endeudamiento 
Pasivo total sobre activo total Menor o igual a 60% 

Razón de 

Cobertura de 

Intereses 

Utilidad operacional sobre 

gastos de intereses 
Mayor o igual a 1.5 

Capital de Trabajo 
Activo corriente menos 

pasivo corriente 

Mayor o igual al 

presupuesto oficial 

del presente 

proceso 

 

En caso de que no registre valor de intereses y el resultado sea indefinido e 

indeterminado, su calificación será de CUMPLE. 

La capacidad Financiera de acuerdo a los anteriores indicadores mide la fortaleza 

financiera del interesado y se evaluará con CUMPLE o NO CUMPLE. 

 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

La capacidad organizacional mide el rendimiento de las inversiones y la eficiencia del uso 

de activos del interesado. Los proponentes sean Personas Naturales o Jurídicas y para 

el caso de Consorcios, Uniones Temporales o Promesas de Sociedad Futura cada uno 

de sus integrantes, acreditan tal requisito adjuntando el Registro Único de Proponentes, 

expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, con no más de un (1) mes de 

antelación a la fecha de cierre, con la finalidad de realizar la verificación que en lo 

pertinente corresponda según lo dispuesto por el numeral 4 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 

decreto 1082 de 2015. . Los indicadores de capacidad organizacional se calcularán con 

base en la información financiera, teniendo en cuenta el mejor año fiscal de los últimos 

tres (3) años (2018,2019 o 2020) que se refleje en el registro de cada proponente en el 
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RUP de acuerdo a lo establecido en el Decreto 579 de 2021 

INDICADOR FÓRMULA 
MARGEN 

SOLICITADO 

Rentabilidad del 

Patrimonio 

Utilidad operacional sobre 

patrimonio 
Mayor a 0.06 

Rentabilidad del 

Activo 

Utilidad operacional sobre 

Activo Total 
Mayor a 0.03 

 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL 

EN COLOMBIA 

 

Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de 

conformidad con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) 

presentarse en pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de 

corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación 

de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen. 

 

El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado 

de resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la 

legislación de origen) con traducción oficial al castellano de acuerdo con las normas NIIF. 

Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de 

antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien 

realiza la conversión. 

La fecha de corte de los documentos señalados en el Literal A será a 31 de diciembre de 

2020, acompañado del Informe de Auditoría salvo que se acredite en debida forma que 

la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista 

en este pliego. 

 

1.3.   EXPERIENCIA 
 
La evaluación de la experiencia estará a cargo del Área Administrativa de la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Cartagena. Se acreditará con la información contenida 
en el RUP, respecto a contratos celebrados por el proponente con objeto similar al del presente 
proceso de selección, donde la sumatoria de sus valores sea igual o superior a por lo menos 
el presupuesto oficial estimado expresado en salarios mínimos. 

 
Para efectos de la verificación de la experiencia, se tendrán en cuenta lo contratos que hayan 

sido reportados y clasificados en el RUP bajo el código 92121504 – SERVICIOS DE 
GUARDAS DE SEGURIDAD. 

 
Se tendrá en cuenta el código en el clasificador de bienes y servicios hasta el tercer nivel, esto 
es, 92121500. 
 
La información debe estar referenciadas (resaltadas) en el RUP de cada proponente, por lo que 
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se solicita a los proponentes que resalten dentro del RUP el contrato a que hace referencia la 
certificación de experiencia presentada. 
 

Valoración  Experiencia:  La  valoración  de  la  experiencia  se  sujetará  a  las  siguientes 

reglas especiales: 
 

a. En caso de consorcios o uniones temporales, la experiencia será la sumatoria de las 

experiencias específicas de los integrantes. Si la totalidad o el mayor valor de la 
experiencia es acreditada por uno solo de los integrantes del consorcio o unión temporal, 

este deberá tener una participación no inferior al 30% en el consorcio o unión temporal, en 
el contrato derivado del presente proceso y en su ejecución. 

 

b. El valor total del o los contratos celebrados que se aporten para acreditar la experiencia será 
aquel que tuvieron a la fecha de terminación del contrato y la conversión a salarios mínimos 

mensuales legales vigentes (SMMLV) se hará conforme al vigente en dicho año. 
 

c. En caso de presentar el valor en moneda extranjera, se aplicará lo siguiente: Cuando el valor 

esté  dado  en  dólares  americanos  (USD)  se  convertirá  a  pesos  colombianos utilizando 
para esa conversión la tasa representativa del mercado (TRM) vigente para la fecha de 

terminación del contrato de acuerdo con la TRM oficial. 
 

d. En los casos en que el contrato o los contratos hayan sido celebrados en consorcio, unión 

temporal o bajo cualquier otra forma de participación conjunta, será tenida  en cuenta 
la experiencia de acuerdo al porcentaje de participación. 

 
e. No será considerada la experiencia adquirida en calidad de subcontratista. 

 
f. En  el caso de contratos ejecutados parcialmente  o  como  consecuencia  de  cesiones, 

solamente se aceptará como experiencia lo ejecutado como contratista, siempre y cuando 

el contrato esté terminado y liquidado en la fecha prevista para el cierre del término para 

presentar propuestas. 
 

Se declarará como CUMPLE al proponente que demuestre la experiencia establecida en este 
numeral y las reglas establecidas para valoración de la experiencia. Y Como NO CUMPLE a 
quien no demuestre la experiencia. 
 

 

1.4. CAPACIDAD TECNICA 
 

1.4.1. LICENCIA  DE  COMUNICACIONES,  El  proponente  y  cada  uno  de  los miembros 
del consorcio o la unión temporal, deberá presentar la licencia de  comunicaciones,  con 
cubrimiento a nivel nacional, expedida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, por medio de la cual se le concedió al proponente licencia para desarrollar 
actividad de telecomunicaciones, permiso para el uso del espectro radioeléctrico y la autorización 
de la red privada, en la cual se amparen los equipos ofrecidos, si en su propuesta se incluyen 
radios para los diferentes lugares en los que se prestará el servicio a esta entidad territorial, y 
su vigencia deberá cubrir como mínimo el plazo de ejecución del contrato; y/o en su defecto, 
fotocopia del o los contratos de telefonía móvil (celular o avantel) y certificación de su vigencia 
o copia de las 3 últimas facturas en las que se pueda verificar que el oferente es la persona 
contratante del servicio, si en su propuesta se incluye este tipo de medios de comunicación 
para los diferentes lugares en los que se  prestará  el  servicio  al Departamento. 
 
La licencia de comunicaciones de que trata este numeral deberá estar vigente al momento de 
presentarse la propuesta y mantenerse vigente durante el término de ejecución del contrato. 
 
En caso, que la licencia de comunicaciones del proponente se encuentre en trámite de 
renovación, este deberá presentar copia del respectivo radicado presentado ante el Ministerio de 
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Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
1.4.2. SEDE, AGENCIA O SUCURSAL, el oferente deberá aportar Resolución de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, donde conste que tiene registrada su sede 
principal, una sucursal o agencia en la ciudad de Cartagena. En el caso de los Consorcios y de 
las Uniones Temporales, p o r l o m e n o s uno de los integrantes que prestarán el servicio deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 
 

 1.5.   EVALUACIÓN TÉCNICA (CALIDAD) 400 PUNTOS 
 
Las   características   técnicas   mínimas   exigidas   en   el   CAPITULO   III   del   pliego   de 

condiciones deben ser cumplidas en su totalidad, el oferente que no cumpla con las 

características mínimas solicitadas no será tenido en cuenta para la evaluación. 

 

Cada propuesta será evaluada con la asignación máxima de seiscientos (400) puntos, según las 

siguientes variables utilizadas para la asignación de puntaje: 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN TECNICA 
 

PUNTAJE 
 
Puntaje adicional para proponente con trabajadores con discapacidad 

 
7 

 
Calidades adicionales del recurso humano requerido 

 
200 

 
Capacitación al personal 

 
93 

 
Apoyo a la industria nacional 

 
100 

  
                                           TOTAL PUNTAJE 

 
400 

 
 
PUNTAJE ADICIONAL PARA PROPONENTE CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 
(7 puntos) 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 1082 de 2015 y Artículo 
1 del Decreto 1082 de 2015, y el decreto 392 de 2019, la entidad otorgará el uno por ciento (1%) 
del total de los puntos establecidos para la evaluación, a los proponentes que acrediten la 
vinculación de trabajadores con discapacidad en su planta de personal. Para acreditar lo anterior 
los proponentes deberán presentar certificado expedido por el representante legal o por el revisor 
fiscal según corresponda, y certificado vigente a la fecha de cierre del proceso expedido por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social donde acredite el número mínimo de personas con 
discapacidad en su planta de personal. 
 
En caso que el proponente sea un consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura, se 
tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del proponente que aporte como mínimo el 
cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para la respectiva contratación. 
 
Adicional a lo anterior, para hacerse acreedor del puntaje, los proponentes deberán cumplir con 
la vinculación de trabajadores con discapacidad según la siguiente proporción: 
 

NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES 
DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL 

PROPONENTE 

NÚMERO MÍNIMO DE TRABAJADORES 
CON DISCAPACIDAD EXIGIDO 

Entre 1 y 30 1 

Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 

Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 
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CALIDADES ADICIONALES DEL RECURSO   HUMANO   REQUERIDO (200 PUNTOS) 
 
Sin perjuicio de la obligación que le asiste al oferente de cumplir con los requisitos mínimos del 
recurso humano solicitado en los estudios, se otorgará puntaje como se indica, para el 
proponente que demuestre que el SUPERVISOR (Jefe de Puesto) y el supervisor externo que 
ofrece, reúnen los requisitos adicionales de idoneidad y competencia señalados a continuación: 
 
 

1. SUPERVISOR DEL CONTRATO – 100 PUNTOS 

 
Los oferentes que ofrezcan dentro de su estructura revisar y supervisar una vez al día los 
servicios a contratar obtendrán el puntaje asignado. 

 

Los costos de esta supervisión y teniendo en cuenta que no es tiempo completo, estarán 

contemplados  dentro  de  los  gastos  de  AIU  del  contratista  y  para  su  puntaje  será 

necesario que el oferente lo indique dentro de su propuesta. 
 

La persona encargada de realizar la supervisión deberá reunir los siguientes requisitos 
mínimos: 

 

➢ Experiencia mínima de tres (3) años en cargos de manejo y coordinación de personal 
en empresas de vigilancia. 

 

➢ Acreditación de Curso de Supervisor en el nivel ACTUALIZACIÓN 

(FUNDAMENTACIÓN) Y/O REENTRENAMIENTO. Este criterio se entenderá cumplido 

mediante la presentación de copia de la credencial y de copia del certificado vigente del 

curso correspondiente al nivel de formación acreditado, expedido por una escuela o 

academia de capacitación debidamente autorizada por la Superintendencia de Vigilancia 

y Seguridad Privada. 
 

➢ Libreta militar, si son de sexo masculino. Si se trata de personal en retiro de la Fuerza 
Pública, esto se acreditará con fotocopia de su libreta de militar y constancia de 
conducta o cédula militar, según sea el caso, de conformidad con el Decreto 2150 de 
1995 Art. 111). Estos supervisores se incluyen dentro del valor total ofertado por los 
servicios. 
 
 

 

2. JEFE DE OPERACIONES – 100 PUNTOS 

 
 
El proponente deberá contar en su estructura organizacional, con una (1) persona para 
desempeñar el cargo de Jefe de Operaciones el cual debe reunir los siguientes requisitos 
mínimos: 

 
• Título  Profesional  otorgado  por  una  institución  universitaria  de  educación  superior 

reconocida por el Ministerio de Educación y/o Oficial y/o suboficial en retiro de la Fuerza 
Pública, lo cual se acreditará por medio del diploma o acta de grado del título profesional 
respectivo, o de la cedula militar y/o acto administrativo o resolución de retiro, según 
sea el caso. 

• Experiencia mínima de dos (2) años en el cargo o en cargos afines en empresas de 
vigilancia o departamento de seguridad. 

• Encontrarse vinculado con la firma proponente, lo cual se acreditará con copia del 
contrato  o certificación laboral firmada por el Representante Legal o el Jefe 
de Personal del proponente o quien corresponda. 

• Credencial  vigente  que  lo  acredite  como  Consultor  o  Asesor  en  Seguridad, 
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expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. Lo cual se podrá 
acreditar por medio de la presentación de la Credencial y/o la Resolución emitida por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada por medio de la cual se acredita 
como Consultor o Asesor en Seguridad Privada. 

• Libreta militar, si es de sexo masculino. Si se trata de personal en retiro de la Fuerza 
Pública, se acreditará con fotocopia de su cédula militar o diploma de ascenso, según 
sea el caso, de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 Art. 111). 
 

 
CAPACITACIÓN - 93 PUNTOS 
 
La evaluación de la capacitación se realizará con base en la manifestación que haga el oferente 
en su propuesta, donde indicará un número determinado de capacitaciones con una intensidad 
mínima de cinco (05) horas cada una, sobre temas relacionados con las labores a desempeñar 
y las cuales serán dictadas durante la ejecución del contrato, con destino al personal que prestará 
los servicios contratados, de la siguiente manera: 
 

ITEM CRITERIO PUNTAJE MÁXIMO 
 

1 
Cinco o más capacitaciones 
 
Entre una y cuatro capacitaciones 
 
Ninguna capacitación 

53 
 

40 
 

0 

 

 
 
93 

 

El contenido de las capacitaciones que deberá recibir el personal que prestará los servicios 
contratados se relaciona a continuación: 

 
➢ Prevención y riesgos de accidentes 
➢ Organización de simulacros y/o evacuaciones 
➢ Prevención de Incendios 
➢ Análisis de riesgos y recursos 
➢ Rescate en caso de siniestro 
➢ Medios tecnológicos. 

 
 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL - 100 PUNTOS 
 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 2.2.1.2.4.2.1 del Decreto 1082 de 2015, en 

concordancia con el artículo 51 del Decreto-Ley 019 de 2012 y, la Ley 816 de 2003, se asignará 

el respectivo puntaje a los Proponentes que acrediten, mediante certificación suscrita por el 

representante legal, que su propuesta de bienes y servicios son de origen nacional.  En caso 

de   Consorcio, uniones   temporales u otra forma de asociación, el representante deberá 

suscribir la certificación. 

 

El puntaje se asignará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 

• Cuando en la propuesta válida la totalidad de los bienes y servicios ofertados, de 
conformidad con el objeto del presente proceso de selección sean nacionales, se le 
asignarán 100 puntos. 

 

• Cuando la propuesta válida oferte bienes o servicios extranjeros, se asignarán 50 
puntos, si incorpora componente colombiano de bienes y servicios profesionales, 
técnicos y operativos en un porcentaje igual o superior al 50% del total requerido. 

 

• Por porcentajes inferiores a los señalados en los numerales anteriores se asignará 
cero (0) puntos por este criterio. 

 

mailto:dirseccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proyecto de pliego de condiciones  

Licitación Pública No.01 de 2021 

 

  

 

Centro, Edif. Cuartel del Fijo, Carrera 5ta Nº 36 – 127 Piso 2.  

E-mail:  dirseccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfonos: 6602124 - 6643524 – 6642455 Fax 6645708 

 

 

 

 

 
 

 
1.6. EVALUACIÓN ECONÓMICA 300 PUNTOS 

 

 
La evaluación económica estará a cargo del Coordinador del Grupo de Área Financiera de la 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena de conformidad con la oferta 
presentada. 
 
En virtud del principio de igualdad, se asignarán los puntajes a las ofertas habilitadas teniendo 
en cuenta las tarifas mínimas permitidas por la normatividad que regula tanto las tarifas para las 
empresas como para las cooperativas que prestan el servicio de vigilancia, sin favorecer a ningún 
sector en particular. A cada proponente se le otorgarán los puntajes de acuerdo con su 
ofrecimiento económico sobre tarifas mínimas legales, ponderando su oferta según sea empresa 
o cooperativa, por lo tanto, en el caso de las cooperativas, el ofrecimiento económico que estas 
hagan, se calificará estableciendo una relación con las tarifas que rigen para las demás 
empresas no cooperativas.  
 
Sobre un puntaje de trescientos (300) puntos la evaluación económica se hará de conformidad 
con la siguiente metodología:  
 
La oferta que ofrezca el menor costo, obtendrá trescientos (300) puntos, las demás se calificarán 
en forma proporcionalmente descendente incluyendo dos decimales, de acuerdo con la siguiente 
formula:  
 
Puntaje oferta N= (menor costo de oferta *300/costo de la oferta N)  
 
NOTA 1: Para efectos de la evaluación económica en términos de igualdad, a las 
propuestas económicas presentadas por cooperativas de Vigilancia Privada se les 
incrementará el porcentaje de descuento de las tarifas que estas ofrezcan, sólo para 
efectos de asignar puntaje de propuesta económica, con el fin de garantizar un Puntaje 
igualitario con los oferentes no Cooperativas.  
 
Por lo anterior, las Cooperativas que presten el servicio de vigilancia privada deberán indicar el 
Porcentaje de descuento sobre la tarifa que ofrezcan en su propuesta económica con el fin de 
que la entidad realice el ajuste.  
 

La oferta económica deberá cumplir con el Decreto No. 4950 de 2007 expedido por el Ministerio de 
Defensa Nacional por el cual se fijan las tarifas mínimas para el cobro de los servicios de vigilancia 
y seguridad privada prestados por las empresas y/o cooperativas de vigilancia y seguridad 
privada, circular externa 20201300000455 del 31 de diciembre de 2020, emitida por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
 
Es importante aclarar que el incremento de las tarifas por servicios de vigilancia para la vigencia 
2022 corresponderá a los dos puntos cuatro (2.4%) por ciento con respecto a las tarifas de la 
vigencia 2021, so pena del rechazo de la oferta. 
 
NOTA 2: Para todos los efectos la NACION – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – 
DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE CARTAGENA, ajustará los 
valores, de las tarifas de vigilancia y seguridad privada de acuerdo al incremento estipulado por 
el Gobierno nacional y/o la Supervigilancia para la vigencia 2022, en caso que el mismo sea 
superior al dos puntos cuatro (2.4%) por ciento, el cual la Entidad fijo como incremento para la 
vigencia 2022. 
 
 
El proponente no podrá exceder el valor del presupuesto oficial estimado, so pena de incurrir 
en una de las causales para no considerar las propuestas. 

 

El valor total por servicio contenido en el Anexo No. 6, así como el valor total de la propuesta 
económica final, se presentará en pesos (sin incluir centavos). Para todos los efectos la 
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Entidad ajustará los valores a la unidad siguiente, cuando el valor sea igual o superior a 50 
centavos y a la unidad inferior cuando sea igual o inferior a los 49 centavos. 

 

Serán de exclusiva responsabilidad del proponente los errores u omisiones en que incurra al 
indicar los precios unitarios del servicio, lo cual implica que deberá asumir los mayores costos 
o pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones. 

 

 
2. PLAZO DE VIGENCIA DE LA OFERTA 

 
Las ofertas se considerarán válidas hasta tres (3) meses después de su presentación, tiempo 
en el cual los oferentes mantendrán las condiciones ofrecidas. 
 

 
3. CRITERIOS PARA DIRIMIR EMPATES 

 
Para efectos de dirimir empates, se dará aplicación al artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 en 
donde se regulan los criterios de desempate aplicables para todos los procesos de contratación, 
en los siguientes términos: 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de 
un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición 
de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un 
proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 
 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas   jurídicas   en   las   cuales   
participe   o   participen mayoritariamente. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado 
por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración,  o  una  persona  jurídica  en  la  cual  participe  o participen mayoritariamente, y, 
que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación  o  reintegración,  
o  la  persona  jurídica  aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada 
en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
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8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o 
un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
           
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos realizados a Mypime, cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada 
por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%); la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas 
de los miembros del proponente plural. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido 
previsto previamente en los Documentos del Proceso. 
 
Sobre el artículo 35 de la citada ley, es importante traer a colación el concepto emitido por la 
Agencia Nacional Colombia Compra Eficiente, en el que expresa que dicha norma derogó lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.9. del Decreto 1082 de 2015 que regulaba los factores de 
desempate que debían aplicarse en los procesos de selección. Además, señala que, por tratarse 
de una norma transversal al sistema de compras y contratación pública, el artículo 35 de la Ley 
2069 de 2020 es aplicable al procedimiento de mínima cuantía. 
 
 

4 INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO (Articulo 90 ley 1474 de 2011) ARTÍCULO 
MODIFICADO POR LA LEY 1955 DE 2019 ART. 44 

 
 
“ARTÍCULO 44º. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO. Modifíquese el artículo 90 de la Ley 

1474 de 2011, el cual quedará así: 
  
ARTÍCULO 90. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO. Quedará inhabilitado el contratista que 

incurra en alguna de las siguientes conductas: 
  
a) Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o varios contratos, con 

una o varias entidades estatales, durante los últimos tres (3) años. 
  
b) Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por lo menos dos (2) contratos, con una o 

varias entidades estatales, durante los últimos tres (3) años. 
  
c) Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una misma vigencia fiscal, con 

una o varias entidades estatales. 
  
La inhabilidad se extenderá por un término de tres (3) años, contados a partir de la publicación del acto 

administrativo que impone la inscripción de la última multa o incumplimiento en el Registro Único de Proponentes, 

de acuerdo con la información remitida por las entidades públicas. La inhabilidad pertinente se hará explícita en el 

Registro Único de Proponentes cuando a ello haya lugar. 
  
PARÁGRAFO. La inhabilidad a que se refiere el presente artículo se extenderá a los socios de sociedades de 

personas a las cuales se haya declarado esta inhabilidad, así como a las sociedades de personas de las que aquellos 

formen parte con posterioridad a dicha declaratoria”. 
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CAPITULO III 
CARACTERISTICAS TECNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

 
A continuación se relacionan las consideraciones a tener en cuenta para la 
presente contratación. 
 
 
➢ Tipos de Servicios : 
 

TIPO DE 
SERVICIO 

 
UBICACION DEL 

SERVICIO DESCRIPCION 

A 

CARTAGENA Y 
MUNICIPIOS DE 
BOLIVAR 

Servicio de vigilancia física con medio 
humano, sin arma, sin canino, con jornada 
de 12 horas (7:00 a.m. a  7:00 p.m.) de 
lunes a viernes laborales. 

B 

CARTAGENA Y 
MUNICIPIOS DE 
BOLIVAR 

Servicio de vigilancia física con medio 
humano, sin arma, sin canino, con jornada 
de 12 horas (7:00 a.m. a  7:00 p.m.) de 
lunes a viernes laborales. Y jornada de 6 
horas (7:00 am a 1:00 pm) los sábados 

C 

CARTAGENA Y 
MUNICIPIOS DE 
BOLIVAR 

Servicio de vigilancia física con medio 
humano, con arma, sin canino, con jornada 
laboral mes /24 horas 

D 

SAN ANDRES 
ISLAS 

Servicio de vigilancia física con medio 
humano, con arma, sin canino, con jornada 
labora mes /24 horas. 

 

➢ El servicio será prestado en las siguientes instalaciones: 

 

TIPO DE 
SERVICIO 

SEDE JUDICIAL 
No. 

SERV 
ICIOS 

DESCRIPCIÓN 

A 
EDIFICIO NACIONAL 

(CARTAGENA) en el parqueadero    
1 

Servicio de vigilancia física con medio humano, sin arma, sin 
canino, con jornada de 12 horas (7:00 a.m. a  7:00 p.m.) de 

lunes a viernes laborales. 

A 
EDIFICIO NACIONAL 

(CARTAGENA) en el interior del 
Edificio  

1 
Servicio de vigilancia física con medio humano, sin arma, sin 
canino, con jornada de 12 horas (7:00 a.m. a  7:00 p.m.) de 

lunes a viernes laborales. 

A 

SEDE DESPACHOS 
ESPECIALIDAD LABORAL, 

Ubicado en el barrio Alcibia, calle 31 
Nª39-206-Avenida Pedro de Heredia 

1 
Servicio de vigilancia física con medio humano, sin arma, sin 
canino, con jornada de 12 horas (7:00 a.m. a  7:00 p.m.) de 

lunes a viernes laborales. 

C 

SEDE DESPACHOS 
ESPECIALIDAD LABORAL, 

Ubicado en el barrio Alcibia, calle 31 
Nª39-206-Avenida Pedro de Heredia 

1 
Servicio de vigilancia física con medio humano, con arma, sin 

canino, con jornada laboral mes /24 horas 

B 
EDIFICIO CALAMARI 

(CARTAGENA ) en la portería 
principal 

1 

Servicio de vigilancia física con medio humano, sin arma, sin 
canino, con jornada de 12 horas (7:00 a.m. a 7:00 p.m.) de 
lunes a viernes laborales. Y jornada de 6 horas (7:00 am a 

1:00 pm) los sábados 

B 
EDIFICIO BANCO DEL ESTADO 

(CARTAGENA) en la portería 
principal 

1 

Servicio de vigilancia física con medio humano, sin arma, sin 
canino, con jornada de 12 horas (7:00 a.m. a 7:00 p.m.) de 
lunes a viernes laborales. Y jornada de 6 horas (7:00 am a 

1:00 pm) los sábados 

B 
EDIFICIO CALLE DE LA MONEDA 

(CARTAGENA) en la portería 
principal 

1 

Servicio de vigilancia física con medio humano, sin arma, sin 
canino, con jornada de 12 horas (7:00 a.m. a 7:00 p.m.) de 
lunes a viernes laborales. Y jornada de 6 horas (7:00 am a 

1:00 pm) los sábados 

B 
EDIFICIO ANTIGUO 

TELECARTAGENA (CARTAGENA) 
en la portería principal 

1 

Servicio de vigilancia física con medio humano, sin arma, sin 
canino, con jornada de 12 horas (7:00 a.m. a 7:00 p.m.) de 
lunes a viernes laborales. Y jornada de 6 horas (7:00 am a 

1:00 pm) los sábados 

C 
EDIFICIO CUARTEL DEL FIJO 
(CARTAGENA) en la portería 

principal 
1 

Servicio de vigilancia física con medio humano, con arma, sin 
canino, con jornada laboral mes /24 horas 
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C 
EDIFICIO NACIONAL 

(CARTAGENA) en la portería 
principal 

1 
Servicio de vigilancia física con medio humano, con arma, sin 

canino, con jornada laboral mes /24 horas 

C 
EDIFICIO ALMIRANTE 

(CARTAGENA) en la portería 
principal 

1 
Servicio de vigilancia física con medio humano, con arma, sin 

canino, con jornada laboral mes /24 horas 

C 
NUEVA SEDE DESPACHOS 

PENALES, (CARTAGENA) en la 
portería principal 

1 
Servicio de vigilancia física con medio humano, con arma, sin 

canino, con jornada laboral mes /24 horas 

C 
PALACIO DE JUSTICIA MOMPOX 
(MOMPOS) en la portería principal 

1 
Servicio de vigilancia física con medio humano, con arma, sin 

canino, con jornada laboral mes /24 horas 

C 
PALACIO DE JUSTICIA DE SIMITI 

(SIMITI) en la portería principal 
1 

Servicio de vigilancia física con medio humano, con arma, sin 
canino, con jornada laboral mes /24 horas 

C 

PALACIO DE JUSTICIA DE EL 
CARMEN DE BOLIVAR (EL 

CARMEN DE BOLIVAR) en la 
portería principal 

1 
Servicio de vigilancia física con medio humano, con arma, sin 

canino, con jornada laboral mes /24 horas 

C 
EDIFICIO MEREB ARANA 

(MAGANGUE) en la portería 
principal 

1 
Servicio de vigilancia física con medio humano, con arma, sin 

canino, con jornada laboral mes /24 horas 

C 
DESPACHOS JUDICIALES DE 
TURBACO (TURBACO) en la 

portería principal  
1 

Servicio de vigilancia física con medio humano, con arma, sin 
canino, con jornada laboral mes /24 horas 

D 

PALACIO DE JUSTICIA AV. 
Libertadores 2a - 

106 Palacio de Justicia 
SAN ANDRES 

1 
Servicio de vigilancia física con medio humano, con arma, sin 

canino, con jornada laboral mes /24 horas 

D 

EDIFICIO AKAR 
AV. Las Américas 
 Calle 4 No. 1C-45 

SAN ANDRES 

1 
Servicio de vigilancia física con medio humano, con arma, sin 

canino, con jornada laboral mes /24 horas 

TOTAL SERVICIOS 19   

 

La cantidad de servicios puede ser aumentada de acuerdo a las necesidades de la Entidad, para 

lo cual se suscribirá la correspondiente Adición, teniendo en cuenta la disponibilidad 

presupuestal existente y conservando los precios de la propuesta. Así mismo, podrá suprimir o 

modificar algunos servicios, para lo cual se suscribirá el otrosí respectivo. 

 

Durante los periodos de vacancia judicial definidos en la Ley 270 de 1996, quedarán suspendidos 
y no generará pago a favor del futuro contratista, tres (3) servicios tipo A (Servicio de vigilancia 
física con medio humano, sin arma, sin canino, con jornada de 12 horas (7:00 a.m. a  7:00 p.m.) 
de lunes a viernes laborales).   

 

Condiciones mínimas del personal que prestará el servicio 
 
El personal para el servicio de vigilancia será seleccionado, capacitado y uniformado por 
el contratista, los cambios del personal que se realicen de conformidad con el objeto 
contractual, se harán de común acuerdo  entre  el  supervisor  del contrato y el contratista. 

 
El personal de vigilantes que el contratista asigne para la prestación del servicio a la entidad 
deberá cumplir como mínimo los siguientes requisitos 

 
En materia de salud 

 
➢ Debe  estar  en  buen  estado  de  salud física  y  mental,  compatible  para  ejercer  

las funciones de protección y seguridad. 
 

➢ Certificado de salud expedido por una persona o entidad debidamente autorizada 
el cual debe reunir los siguientes requisitos: Audiograma normal, agudeza visual: 20/20, 
aptitudes para comunicarse verbalmente con claridad y buenas relaciones 
interpersonales. 
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En materia de seguridad 
 

➢ El personal a contratar por parte de la empresa de seguridad privada, debe tener mínimo 
3 años de experiencia laboral en materia de seguridad. 
 

➢ Certificación de antecedentes penales expedido por la Policía Nacional. 
 

➢ Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 
Nación. 

 
➢ Aportar certificado de aptitud psicofísica para el porte y tenencia de armas de fuego, de 

conformidad con la Ley 1539 de 2012. (para quienes manejen arma) 
 
 
En materia académica 

 
➢ Haber aprobado como mínimo undécimo grado de educación básica secundaria. 

 
➢ Haber adelantado curso de seguridad mínimo fundamentación en 

seguridad privada, reentrenamiento, y/o especialización. 
 

➢ El supervisor del contrato verificará el cumplimiento del perfil exigido en las funciones 
mínimas del personal de vigilancia. 
 
 

 
A continuación, se presentan las funciones mínimas que deberá desarrollar el personal 
contratado para la prestación del servicio de vigilancia. 

 
➢ Controlar la entrada y salida de funcionarios y visitantes utilizando los medios 

de seguridad que tenga a su alcance. 
 

➢ Revisar  bolsos,  paquetes,  etc.,  tanto  entrante  como  saliente  a  funcionarios  y 
visitantes, sin excepción alguna 

 
➢ Controlar el ingreso del parque automotor, inspeccionarlo y revisarlo, sin excepción. 

 
 

➢ Informar cualquier hecho anómalo al superior inmediato y al jefe de seguridad de la 
Entidad. 

 
➢ Conservar permanentemente toda la consideración y cortesía debidas a funcionarios y 

visitantes. 
 
➢ Atender las instrucciones del supervisor del contrato y del jefe de seguridad de la 

Entidad. 
 

➢ Radicar y efectuar anotaciones en las minutas asignados para el efecto. 
 

➢ Verificar y registrar la asistencia del personal autorizado para laborar los fines de 
semana. 
 

➢ Las demás que asigne el supervisor del contrato y el jefe de seguridad de la Entidad. 
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Es importante mencionar, que en caso de sustracción de bienes, de los inmuebles citados en el 
objeto de la presente contratación, que no obedezcan a situaciones de fuerza mayor ó caso 
fortuito, deberán ser restituidos por el contratista favorecido en un término de veinte (20) 
días calendario, contados a partir de la fecha que se haya establecido la responsabilidad por 
parte del contratista previa investigación. 
 
La DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CARTAGENA, se reserva el 
derecho de realizar visitas a las diferentes instalaciones de los proponentes, una vez vencido el 
plazo para presentar las propuestas. 
 
La dotación mínima con que debe contar el personal que pondrá el proponente al servicio de la 
DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CARTAGENA , de acuerdo con  
la  Resolución  510  de  marzo  16  de  2004  expedida  por  la  Superintendencia  de Vigilancia 
y Seguridad Privada, deberá ser: 

 
➢ Uniforme compuesto de vestido completo y calzado 

 
➢ Armas de fuego calibre 38 con sus respectivos salvoconductos y registro de Indumil. 

 
➢ Una  vez  adjudicado  el  contrato,  el  proponente  favorecido  para  la  legalización  del 

contrato  aportará fotocopia  del  permiso  expedido  por  el  Ministerio  de  Defensa 
Nacional para la tenencia y porte de armas. 

 
➢ Placa y carné de identificación. 

 
➢ Credencial de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

 
➢ Radio  de  comunicaciones  con  su  respectiva  licencia  vigente,  expedida  por  el 
➢ Ministerio de Comunicaciones u otro medio de comunicación legalmente 

autorizado. 
 

➢ Elementos  tales  como,  bolígrafo,  libro  minuta  de  puesto,  libreta  de  anotaciones, 
radioteléfono, radio base, celular para el Vigilante Coordinador, linterna, baterías de 
repuesto y directorio de teléfonos para emergencias. 
 
 

Los proponentes deberán presentar sus propuestas en forma integral, es decir deben proponer 
la prestación del servicio de vigilancia en la totalidad de los sitios descritos del presente 

documento. 
 
 

Condiciones técnicas mínimas para la prestación del servicio 
 

➢ Horario  del  Servicio.  El  contratista  deberá  prestar  el  servicio  de  vigilancia  en  los 
turnos, días y condiciones descritas en el presente documento, sin perjuicio que el 
supervisor del  contrato  considere  indispensable  variar  el  número  de  vigilantes  en 
cada uno de los puestos determinados a fin que se efectúe una adecuada prestación 
del  servicio,  para  lo cual  se  suscribirá  un  contrato  adicional,  de  acuerdo  con  la 
disponibilidad presupuestal existente conservando los precios de la oferta. 

 
➢ La  entidad,  una  vez  adjudicado  el  contrato,  se  reserva  el  derecho  de  solicitar 

reasignación ó cambio de personal cuando lo estime conveniente, mediante oficio 
dirigido al contratista. 
 

➢ El servicio de vigilancia se prestará con vigilantes que cumplirán con la mayoría de 
edad. 
 

➢ El proponente favorecido deberá destinar  personal  diferente para cada uno  de los 
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turnos  programados  de conformidad  a  la  Resolución  No  224  de  2007  expedida  
por  la Superintendencia de vigilancia privada. 
 

➢ El personal que vincule la firma, consorcio ó unión temporal para la prestación del 
servicio de vigilancia, deberá estar afiliado al sistema general de seguridad social integral 
en salud, pensión, riesgos profesionales, así como a las cajas de compensación. 
 

➢ La  entidad  exige  que  el  personal  vinculado  por  el  contratista,  cumpla  con  los 
requisitos tales como no presentar antecedentes penales en su certificado judicial. 
 

➢ El  personal  que prestará  el  servicio  de  vigilancia  será  seleccionado,  capacitado  y 
uniformado por el contratista. 
 

➢ El contratista y/o su jefe de operaciones debe tener constante comunicación con la 
supervisión del contrato por parte de la Entidad, por lo que debe proveer los medios 
tecnológicos y de comunicaciones que garanticen que dicha comunicación sea fluida y 

constante.    
 

➢ Los cambios del personal que se contraten de acuerdo con el objeto del presente 
proceso,  se harán de  común  acuerdo  entre  el supervisor del contrato y el contratista. 
 

➢ El  contratista  garantizará  que  el  personal que  prestará  el  servicio  cuenta  con  los 
estudios mínimos requeridos para prestar el servicio de vigilancia y el manejo de equipos 
de seguridad tales como las cámaras de seguridad, monitores y el arco detector de 
metales de propiedad del Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bolívar. 
 

➢ El personal debe tener condición de permanente en  las  instalaciones asignadas  y 
esta condición no establece ningún vínculo laboral con el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 

➢ La empresa debe cumplir con todas las obligaciones laborales y retribuciones legales 
para con sus empleados: sistema de pensiones, EPS, fondo de cesantías, ARP, Caja 
de Compensación familiar. 
 

➢ La  empresa  mantendrá  supervisión  interna  del  personal  con  el  que  prestará  el 
servicio. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:dirseccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proyecto de pliego de condiciones  

Licitación Pública No.01 de 2021 

 

  

 

Centro, Edif. Cuartel del Fijo, Carrera 5ta Nº 36 – 127 Piso 2.  

E-mail:  dirseccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfonos: 6602124 - 6643524 – 6642455 Fax 6645708 

 

 

 

 

 
 

 
CAPITULO IV 

 
CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

 
Adicionalmente,  las  siguientes  condiciones formarán  parte  del  contrato  que  se  suscriba 
como consecuencia de la adjudicación. 
 

1.  SUPERVISION DE LA EJECUCION DEL CONTRATO 

 
La supervisión del contrato y firma de los cumplidos de los servicios prestados, estará a cargo 
de un profesional o asistente de la Dirección Seccional de Administración Judicial o de quien 
designe  por  escrito el Ordenador  del Gasto, quien  deberá cumplir  con las  obligaciones 
previstas en el manual de contratación y en la ley. A quien le corresponderá: 

 
1. Exigir al CONTRATISTA el cumplimiento del contrato y de las especificaciones de los 

trabajos, en todas sus partes. 
2. Atender   y   resolver   toda   consulta, sobre   posibles   omisiones   o   errores   en   las 

especificaciones del diagnóstico o en las normas y especificaciones suministradas por 
él. 

3. Estudiar, recomendar y autorizar todos los cambios que se consideren aconsejables y 
necesarios en las especificaciones, como también las adiciones a que hubiere lugar 
sin que con ello se rompa el equilibrio económico pactado. 

4. Aceptar o rechazar los materiales y suministros del CONTRATISTA. 
5. Practicar permanente inspección de los trabajos. 
6. Rechazar los s e r v i c i o s que se consideren de mala calidad y ordenar su reemplazo. 
7. Levantar  y firmar,  conjuntamente  con  el  CONTRATISTA,  las  actas  de  iniciación  

de trabajos, de suspensión de obra, reiniciación de trabajos, de recibo definitivo y 
liquidación de de los trabajos. 

8. Cumplir  con  las  demás  obligaciones que  le fije  la  Ley  80  de  1.993  y  sus  decretos 
reglamentarios. 

9. Cumplir todas las demás atribuciones y facultades que se deriven de los documentos 
del contrato, que se consideren potestativos del supervisor, o que el mismo CONSEJO 
SUPERIOR determine asignarle. Todas las indicaciones, modificaciones, 
recomendaciones  y  convenios  entre  el  CONSEJO  SUPERIOR  y/o  supervisor  y  
el CONTRATISTA,  deberán  hacerse  por  escrito.  La  aprobación  de  cualquier  parte  
de  los trabajos, por la supervisión, no exime al CONTRATISTA de 
sus obligaciones contractuales. 

10. Coordinar el pago al CONTRATISTA, del valor del contrato. 
11. Velar porque la factura sea presentada oportunamente y en debida forma. 
12. Verificar  que  el  CONTRATISTA,  presente  la  certificación  suscrita  por  parte  del 

Representante Legal según sea el caso, de encontrarse a paz y salvo en los aportes de 
sus empleados  en  cuanto  a  Pensión,  Salud,  Riesgos  Profesionales  y  Aportes 
Parafiscales. 

13. Expedir los cumplidos como requisito previo para el trámite de los pagos. 
14. Todas las demás que surjan de la naturaleza del presente contrato. 

 
 
2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA EN MATERIA DE SALUD OCUPACIONAL 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 1072 de 2015 y en el Acuerdo No. PSAA 16-
10560 de agosto 11 de 2016, "Por el cual se adoptan las Políticas para el Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Rama Judicial, y se deroga el Acuerdo No. 2333 de 
2004”; se dispone que para los efectos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST, los proveedores y contratistas deben cumplir frente a sus trabajadores o 
subcontratistas, con las responsabilidades del Decreto 1072 de 2015, Libro 2, Parte 2,Título 4, 
Capítulo 6;  además, con la suscripción del contrato, se compromete para con el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo que esté vigente en la Dirección Ejecutiva de 
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Administración Judicial, lo que significa la participación activa en las actividades programadas, 
capacitaciones, jornadas de salud, y atención a los requerimientos que se hagan a través de 
la Coordinación del Grupo de Bienestar, Seguridad y Salud en el Trabajo; con el fin de proteger 
la seguridad y la salud de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial en sus sitios de 
trabajo, de los contratistas, subcontratistas y visitantes, así como la identificación, prevención, 
intervención y mitigación de los riesgos laborales relacionados con lesiones y enfermedades. 
 
El contratista presentará dentro de los diez (10) días siguientes a la adjudicación el programa  
para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa, adjuntando el 
Panorama de Factores de Riesgos  y  el cronograma de actividades que desarrollará durante 
la ejecución del contrato. 

 
3. SOLUCIÓN DIRECTA DE CONFLICTOS 

 
De conformidad con el artículo 68 de la Ley 80 de 1993, las partes buscarán solucionar en 
forma ágil y directa las discrepancias que surjan con ocasión de este convenio. Para tal efecto, 
se acudirá al empleo de los mecanismos de solución de controversias previstas en la ley 80 
de 1993 y a la conciliación y transacción. Los conflictos que puedan surgir entre las partes, 
con ocasión de la ejecución del contrato serán resueltos mediante los mecanismos definidos 
en la ley y la jurisdicción será en consecuencia la ordinaria. 
 

4. RENUENCIA DEL ADJUDICATARIO A LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO Y 
ADJUDICACION AL SEGUNDO CALIFICADO  
 
Si el proponente adjudicatario no firma el contrato dentro del término anteriormente indicado o 
se abstiene de cumplir con los requisitos de legalización y ejecución del contrato, la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cartagena, dará cumplimiento a lo previsto en 
el numeral 12 del Artículo 30 de la Ley 80 de 1993.  
 
Si el proponente, sin justa causa se abstuviere de suscribir el contrato adjudicado quedará 
inhabilitado para contratar con el Estado por un término de cinco (5) años, de conformidad con 
el literal e) del numeral 1 del Artículo 8 de la Ley 80 de 1993. 
 
5. CADUCIDAD 

 
La declaratoria de caducidad deberá proferirse por la Dirección Seccional de Administración 
Judicial de Cartagena mediante resolución motivada, de conformidad con el articulo 5 numeral 
5, articulo 18 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011 y demás normas que regulan la materia; en la cual se expresarán las causas que dieron 
lugar a ella y se ordenará hacer efectivas las multas, si no se hubieren decretado antes, y la 
garantía de cumplimiento. 

En el caso de declararse la caducidad del contrato, el contratista deberá pagar el valor de la 
cláusula penal pecuniaria y de las multas impuestas, a través de las garantías otorgadas 
y las retenciones constituidas conforme a estos pliegos de condiciones. Sin perjuicio de lo 
anterior, en todo caso e la DSAJ podrá exigir al contratista todas las indemnizaciones a que 
haya lugar de conformidad con la Ley. 

 
Además  de  las  causales  establecidas  en  la  Ley,  también  será  causal  de  caducidad 
cuando el contratista incumpla durante cuatro (4) meses con sus obligaciones frente a los 
sistemas de seguridad social en salud y pensiones y parafiscales, en los términos de la Ley 
789, modificada por la Ley 828 de 2003, artículo 1. 
 
6.  RÉGIMEN LEGAL DEL CONTRATO 

 
El contrato a celebrar se somete a lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, sus decretos 
Reglamentarios, sus normas complementarias y a las disposiciones del Código Civil, en lo 
pertinente, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás decretos reglamentarios y 
normas que le sean concordantes. 
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7.  LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
La liquidación del contrato se efectuará de mutuo acuerdo dentro del término de cuatro (4) 
meses contados a partir de la terminación del mismo. 
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 
convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la 
entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 164 del CPACA. 
 

 

8.  MULTAS 
 
En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por el CONTRATISTA, 
la DSAJ podrá cobrar multas diarias y sucesivas equivalentes al uno por ciento (1%) del valor 
total de este contrato, por cada día de retardo o incumplimiento, sin que el monto total de la multa 
exceda el diez por ciento (10%) de su valor total. 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE MULTAS  
 
El procedimiento para la aplicación de las multas previstas en la presente cláusula, será el 
contenido en el artículo 86 de La Ley 
1474 de 2011, en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes con la 
materia. 
 
Estas multas serán acumulables y se contabilizarán separadamente para cada una de las 
obligaciones  incumplidas y  se  causan  por  el  simple  retraso  sin que  la  DSAJ  tenga que 
demostrarlo y los perjuicios que se ocasionen la DSAJ por este aspecto, se harán efectivos en 
forma separada, sin detrimento de la indemnización de perjuicios a que haya lugar y de la 
cláusula penal pecuniaria. 
 
 

 

9.  PENAL PECUNIARIA 
 
En  caso  de  incumplimiento  total  de  las  obligaciones  a  cargo  del  CONTRATISTA,  la 
DSAJ recibirá una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, a título 
de  sanción  por  incumplimiento,  dejando  a  salvo  la  posibilidad  en  cabeza  de  la DSAJ 
reclamar por la vía judicial o extrajudicial, los perjuicios ocasionados por el incumplimiento del 
contrato. Esta cláusula penal pecuniaria se aplicará sin perjuicio de las demás sanciones 
establecidas en el presente documento, de conformidad con la normatividad aplicable a la 
materia. 

 
El Contratista autoriza expresamente la DSAJ con la simple suscripción del contrato, para 
descontar  y tomar  el  valor  de la  Cláusula Penal  Pecuniaria  de que trata  esta cláusula, 
de cualquier suma que se adeude por concepto del contrato, sin perjuicio de hacerla efectiva 
a través de la garantía constituida.  

 

PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE MULTAS El valor de la cláusula penal se hará 
efectivo directamente por esta Entidad, pudiendo acudir para el efecto entre otros a los 
mecanismos de compensación de las sumas adeudadas al CONTRATISTA, cobro de la 
garantía, o a cualquier otro medio para obtener el pago, incluyendo la jurisdicción coactiva. 

 
10.  EXCLUSIÓN DE TODA RELACIÓN LABORAL 
 
En  ningún  caso  el  contrato  a  celebrarse  por  medio  de  este  proceso  genera  relación 
laboral, ni prestaciones sociales, respecto del contratista o del personal que éste ocupe para 
el desarrollo del objeto contratado. 
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11. CESIONES Y SUBCONTRATOS 

 
EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar el contrato a persona alguna natural o 
jurídica, nacional o extranjera, sin previo consentimiento por escrito de la DSAJ pudiendo estos 
reservarse las razones que tengan para negar la autorización de la cesión o el subcontrato. Si 
la persona a la cual se le va a ceder el contrato es extranjera, debe renunciar a la reclamación 
diplomática. El Contratista es el único responsable por la celebración de subcontratos. 

 

 
12. IMPUESTOS 

 
El CONTRATISTA pagará todos los impuestos, tasas y similares que se deriven de la ejecución 
del contrato, de conformidad con la ley colombiana. 

 

 
13. GARANTIAS 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la ley 1150 de 2007, el objeto y 
modalidad de selección para contratar, se requiere que el contratista constituya garantía única 
para el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato y que cubra los siguientes 
riesgos: 
 

a) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Corresponderá al diez por ciento (10%) del valor 

del contrato, vigente por  el plazo de ejecución del  contrato, sus  adiciones,  

prórrogas o modificaciones, en caso que las hubiere y seis (6) meses más. El monto 

exigido obedece al valor estimado del contrato, el tiempo de duración es el máximo 

previsto para el cumplimiento del contrato, teniendo en cuenta hechos no previsibles 

que demoren su ejecución. 

 

b) PAGO DE SALARIOS PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: 

Corresponderá al diez por ciento (10%) del valor del contrato, vigente por el plazo de 
ejecución del contrato, sus adiciones, prórrogas o modificaciones, en caso que las 
hubiere y tres (3) años más. El monto exigido obedece al valor estimado del contrato, 
el tiempo de duración es el máximo previsto para el cumplimiento del contrato teniendo 
en cuenta hechos no previsibles que demoren su ejecución y el tiempo en que se 
presente una posible reclamación. 

 
c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: equivalente a 

doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, por el término de 
duración del mismo. 
 
Igualmente con el fin de garantizar la seriedad de la oferta y para que ésta pueda ser 
considerada,  el oferente adjuntará una garantía de  seriedad  de  la oferta  
equivalente  al 10% del  valor del  Presupuesto  Oficial  Estimado  a  favor  de  la  
NACIÓN  –  CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 

 
Cuando el oferente sea Consorcio o Unión Temporal, la póliza se tomará a nombre del 
consorcio o de la unión temporal y de todos y cada uno de los integrantes, y así se hará 
constar en la póliza y su vigencia no será inferior a tres (3) meses contados a partir de la fecha 
de cierre del proceso de selección. 

 
El monto de la garantía se repondrá por el contratista, cada vez que en razón de las 
multas impuestas, el valor asegurado se disminuyere o agotare. 

 

 

14. CLAUSULA DE INDEMNIDAD. 

El contratista seleccionado a través del presente proceso de selección, se obliga a mantener 
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libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de 
sus actuaciones o de las de sus subcontratistas, a la NACION-CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA-DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL CARTAGENA. 

 
 

Ciudad y Fecha: Cartagena de Indias, D.T.H. y C. 27 de Agosto de 2021 
 
 
 
                                                                          
                                                                          
 
 
 
 

HERNANDO DARIO SIERRA PORTO 
Director Seccional Cartagena 

mailto:dirseccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proyecto de pliego de condiciones  

Licitación Pública No.01 de 2021 

 

 

Anexo No. 1 

 

 

 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA PERSONA NATURAL 

 

Señores 
DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CARTAGENA 
Centro, Edificio Cuartel del Fijo, Carrera 5º Nº 36 – 127, Piso 2. 
Cartagena - Bolívar. 

 
REF: Proceso de Licitación Pública No 01 de 2021 

 
...................., me permito presentar la propuesta relacionada con el pliego de condiciones de 
la Licitación Pública No 01 de 2021 de la DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL DE CARTAGENA, cuyo objeto consiste en contratar..................... 

 
Declaro asimismo que: 

 
1. Esta propuesta y el contrato que llegase a celebrarse sólo compromete mi responsabilidad. 
2. Conozco y tengo en mi poder los documentos que integran los pliegos de condiciones, sus 

anexos y adenda que son: (indicar fecha y número de cada una) y renuncio a cualquier 
reclamación por ignorancia ó errónea interpretación de los mismos. 

3. Haré los trámites necesarios para el perfeccionamiento y ejecución del contrato en el plazo 
señalado en el pliego de condiciones. 

4. Declaro bajo la gravedad del juramento que no me hallo incurso en causal alguna de 
inhabilidad ó incompatibilidad señaladas por la Constitución Política y la Ley 80 de 1993 y 
demás normas concordantes. 

5. El suscrito señala como dirección comercial, donde se puede remitir   enviar por correo 
notificaciones relacionadas con este proceso de selección, la siguiente: _______ 
 _Ciudad  _________Departamento_ __________ Telefono fijo________ 
  Teléfono  

       celular  Fax  Email   

6. Para efectos legales hago constar que la información suministrada y certificada es 
totalmente cierta y puede ser verificada. 

7. Me obligo para con la DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
CARTAGENA a  informar  todo  cambio  de  dirección  ó  domicilio  que  ocurra  durante  el 

8. desarrollo del contrato que se suscriba como consecuencia de este proceso de selección 
y hasta su liquidación final. 

 

 
 

Póliza de garantía de seriedad del ofrecimiento No   Expedida por 
 

Fecha de expedición  Valor asegurado:    
 

Nombre y firma del proponente 
C.C. No    
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Ciudad 
y Fecha 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA PERSONA 
JURIDICA 

 

 

 
 

 
 

Señores 
DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CARTAGENA 
Centro, Edificio Cuartel del Fijo, Carrera 5º Nº 36 – 127, Piso 2. 
Cartagena - Bolívar. 

 
REF: Proceso de Licitación Pública No 01 de 2021 

 
...................., en mi calidad de Representante legal de.........................me permito 
presentar la propuesta relacionada con el pliego de condiciones de la Licitación Pública No 01 
de 2021 de   la   Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena, cuyo objeto 
consiste en contratar..................... 

 
Declaro asimismo que: 

 
1.  Tengo poder legal para firmar y presentar propuesta 
2.  Esta propuesta y el contrato que llegase a celebrarse sólo compromete a la sociedad 
que represento. 
3. Conozco y tengo poder los documentos que integran los pliegos de condiciones, sus 
anexos y adendas que son: (indicar fecha y número de cada una) y renuncio a cualquier 
reclamación por ignorancia o errónea interpretación de los mismos. 
4.  Haré los trámites necesarios para el perfeccionamiento y ejecución del contrato en el plazo 
señalado en el pliego de condiciones. 
5.  Declaro  bajo  la  gravedad  del  juramento  que  la  sociedad  que represento  no  se 
encuentra  incursa  en  causal  alguna  de  inhabilidad  o    incompatibilidad  señaladas por la 
Constitución Política y la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 
6.  La sociedad señala como dirección comercial, donde se puede remitir ó enviar por correo 
notificaciones relacionadas con este proceso de selección, la 
siguiente:  _Ciudad  Departamento_  Teléfono 

fijo_  Teléfono celular  Fax  Email   
7. Me obligo para con la DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
CARTAGENA informar todo cambio de dirección ó domicilio que ocurra durante el desarrollo 
del contrato que se suscriba como consecuencia de este proceso de selección y hasta su 
liquidación final. 
8. Para efectos legales hago constar que la información suministrada y certificada es 

totalmente cierta y puede ser verificada. 
 

 
 

Póliza de garantía de seriedad del ofrecimiento No   Expedida por 
   Fecha de expedición  Valor 
asegurado:    
 
 
Nombre completo del proponente_   Nombre y 
firma del representante legal CC. No   expedida en 
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Ciudad 
y Fecha 

Señores 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
CONSORCIO Ó UNIÓN TEMPORAL 

 

DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CARTAGENA 
Centro, Edificio Cuartel del Fijo, Carrera 5º Nº 36 – 127, Piso 2. 
Cartagena - Bolívar. 

 
REF: Proceso de Licitación Pública No 01 de 2021 

 
...................., en mi calidad de representante del consorcio ( ) ó unión temporal ( ), me permito 
presentar la propuesta relacionada con el pliego de condiciones de la Licitación Pública No 01 
de 2021 de la DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CARTAGENA, 
cuyo objeto consiste en contratar..................... 

 
Declaro asimismo que: 

 
1.  Tengo poder legal para firmar y presentar propuesta. 
2. Esta   propuesta   y   el   contrato   que   llegase a   celebrarse   sólo compromete   al 
consorcio ( ) o unión temporal ( ) que represento. 
3.  Conozco y tengo poder los documentos que integran los pliegos de condiciones, 
sus anexos y adendas que son: (indicar fecha y número de cada una) y renuncio a cualquier 
reclamación por ignorancia o errónea interpretación de los mismos. 

4. Haré los trámites necesarios para el perfeccionamiento y ejecución del contrato en el. 
5. Declaro   bajo   la   gravedad   del   juramento   que   ninguno   de   los   integrantes   del 

consorcio o unión temporal legalmente represento se encuentra incursa en causal alguna 
de inhabilidad o incompatibilidad señaladas por la Constitución Política y la Ley 80 de 1993 
y demás normas concordantes 

6.  La dirección comercial del consorcio ( ) unión temporal ( )que represento donde se puede 
remitir o enviar por correo notificaciones relacionadas con esta solicitud de propuesta, 

la siguiente:   _Ciudad  Departamento_  Teléfono 
fijo_  Teléfono  celular   
Fax   _Email  . 
 

7  La duración del consorcio ( ) o unión temporal ( ) será por el termino de ejecución del 

contrato, su liquidación y un (1) año más 

8 Me obligo para con la DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
CARTAGENA a informar todo cambio de dirección o domicilio que ocurra durante el 
desarrollo del contrato que se suscriba como consecuencia de este proceso de selección 
y hasta su liquidación final.  

9.  Para  efectos legales  hago constar que la información  suministrada  y certificada  es 
totalmente cierta y puede ser verificada. 

 

 
 

Póliza de garantía de seriedad del ofrecimiento No   Expedida por 
   Fecha de expedición  Valor 
asegurado:    
 
 
Nombre completo del proponente    
Nombre  y  firma  del  representante  legal  C.C.   No     _expedida   en 
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Anexo No. 4 

 

 

CARTA SOBRE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS Ó UNIONES TEMPORALES 
 

 

Ciudad y Fecha 
 
Señores 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA CONSORCIO Ó UNIÓN TEMPORAL 

DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CARTAGENA 
Centro, Edificio Cuartel del Fijo, Carrera 5º Nº 36 – 127, Piso 2. 
Cartagena - Bolívar. 

 
Apreciados señores: 

 
Los abajo firmantes manifestamos a través de este documento que hemos convenido 
asociarnos en consorcio ( ) unión temporal (  ), para participar en la Licitación Pública No 01 
de 2021 de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena, cuyo objeto es: 

 
Por lo anterior expresamos lo siguiente: 

 
La duración de este consorcio (  ) unión temporal (  ) será igual al término de ejecución y 
liquidación del contrato y un (1) año más. 

 
El consorcio (  ) unión temporal (  ) está integrado por: 

 
 

Nombre 
 

Identificación o NIT 
 

Ítem  a realizar 
Porcentaje de 

participación 

    
    

 

El representante del consorcio ( ) unión temporal (  ) es:   identificado 
con C.C. No.  de    quién  está  expresamente  facultado  para  firmar  el 
contrato  y  tomar  todas  las  determinaciones  que  fuesen  necesarias  al  respecto,  con 
amplías y suficientes facultades. 

 
La responsabilidad de los integrantes del consorcio ( ) unión temporal ( ) es   la 
determinada en la ley 80 de 1993. 

 
Que ninguno de los integrantes del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en alguna 
causal de inhabilidad e incompatibilidad señalada en la Constitución Política, Ley 
80 de 1993 y demás normas concordantes. 

 
Declaramos  bajo  la gravedad  de  juramento, que  no  somos  deudores  morosos,  por  no 
tener obligaciones pendientes contraídas con el Estado o por tener un acuerdo de pago 
vigente. 

 
Para constancia se firma en   a los  días del mes de   de 
2021 

 
Atentamente, Nombres 
Nombre y firma de los integrantes del consorcio (  ) unión temporal (   ). Dirección    
Teléfono    
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Anexo No. 5 
INFORMACIÓN TRIBUTARIA Y DE BENEFICIARIO CUENTA SISTEMA DE INFORMACION FINANCIERA SIIF NACION I  Y II 

RAMA  JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

 
 
 

Para uso del contratante 

Si es persona  natural diligencie los puntos 1, 4 y 5 

N° REGISTRO TERCERO:    

 
1. INFORMACION BASICA 

 
Persona  Natural:  Persona  Jurídica:  Consorcio o UT 

 
Razón Social  o Nombre  completo   (de acuerdo  como aparece  en el Certificado de Cámara  y Comercio y RUT para personas  jurídicas,  o en la 

Cédula de Ciudadanía para personas  naturales) 
 

                           
                            

NIT  Cédula de Ciudadanía  Otros  Cual? 

 
 
 

Si es cedula fecha de expedición: 
 

País 

Dirección: Teléf 

/ Fax(s):  Fax: 

Ciudad: 

 

 
Dirección Electrónica 

 
Contrato  N°  Fecha 

 

 
Si tiene registro  en Cámara  de Comercio conteste  el siguiente punto: 

Cámara  de Comercio de: Ciudad 

 
Matricula  Mercantil  Nº: 

 
2. INFORMACION GENERAL 

 
Tipo de Organización Empresarial: 

 
Si es sociedad  anónima, limitada, en comandita simple  ó por acciones, unipersonal etc. 

 
Entidad en Proceso  de Liquidaci  SI NO 

 

 
Tipo de Capital: Mixto Privado Público 

 
Solo si es entidad  de patrimonio  mixto conteste  el siguiente punto: 

Porcentaje de participación  Privado Público Total 
 

 
Si es entidad  Pública 

 

Tipo de Entidad Pública: Orden 

de la Entidad Pública: Tipo 

Administración: 

Código de Consolidación: 

 
EICE, Economía Mixta, Estapúblico etc. Nacional, Distrital, Departamental  etc. 

Central  ó Descentralizad 

 
3. INFORMACION TRIBUTARIA. 

 
Código CIIU: 

 
Entidad de Vigilancia Y Control que supervisa la Actividad: 

Tipo de Responsabilidad Tributaria 

ICA IVA RENTA TIMBRE 
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Régimen  Tributario: 

 
(si es Gran Contribuyente o Autorretenedor Indique el número de resolución de la DIAN y la fecha) 

 
Régimen  Tributario:   Común:   Simplificado:  Persona  Natural: 

Gran Contribuyente:  SI  NO  Número  de Resolución DIAN 

Autorretenedor:  SI NO Número  de Resolución DIAN 

 
Entidad si Animo de Lucro 

Régimen  Tributario de Impuestos Distritales: 

SI NO 

 

 
Actividad (es) Económica (s) Número  de Código % X 1,000 

 
Número  de Código 

 
Número  de Código 

 
4. INFORMACIÓN DE LA CUENTA ENTIDAD FINANCIERA  (autorizo  para que los pagos se realicen mediante  consignación o abono en cuenta, 

Entidad Bancaria: 

Sucursal:  Ciudad: 

 
Cuenta: 

 
Número 

Ahorros  Corriente  Extranjera 

 
5.   INFORMACION JURIDICA 

 
Endosos  : SI  NO Embargos:   SI NO 

 
Certifico   que  los  datos  anteriormente  relacionados  son  fidedignos,  por  lo  cual  podrán   ser  utilizados  en  los  contratos  que  celebre   con  el  Consejo 

Superior   de  la  Judicatura.    Igualmente  me  comprometo  a  actualizar  la  información,  si  se  presentan  modificaciones   en  cualquiera  de  los  datos 

suministrados.     (Ley 80 de 1993, num. 7° Art. 26 y Art. 52), (Ley 1150 de 2007) 
 

 
 

FIRMA Y SELLO  REPRESENTANTE LEGAL  O CONTRATISTA 

 
NOMBRE 

 
C.C.  Fecha 

 

 
ANEXOS 
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En caso de ser Persona  natural, anexar lo mencionado en los ítems 4 y 5 

 
1. Certificado de Existencia y Representación Legal 

2. Copia del Registro  Único Tributario 

3. Copia del Registro  de Identificación Tributaria 

4. Certificación bancaria  vigente de la (s) cuenta (s) por donde manejara  los recursos  del Contrato. 

5. Copia de la cedula de ciudadanía del representante legal. 

6. Si es Consorcio o Unión Temporal, anexar formato  con la información de los integrantes completa  con los anexos anteriores, es decir, 

7. Debe relacionar la cuenta bancaria  por donde se van a manejar  los recursos  del contrato  mencionado. 

NOTA: IMPORTANTE:  SI ESTE FORMULARIO ES DILIGENCIADO  A MANO DEBE SER  CLARO  Y LEGIBLE. 
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Anexo No. 7 

 

 

 

INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO DE PROPUESTA ECONÓMICA 
 
A continuación se presentan algunas de las consideraciones que deben ser tenidas en cuenta 
por parte de los proponentes, con el fin de lograr un correcto diligenciamiento de la propuesta 
económica planteada por esta entidad. 

 
La oferta económica contenida en el Anexo No. 6 del presente documento debe ser 
enviada a esta entidad de forma virtual a través de la Plataforma de SECOP II, la cual 
deberán estar incluidas dentro de los documentos de la propuesta. En caso de existir diferencia 
entre lo consignado  en  la oferta económica del Pliego Electrónico  y  lo consignado en el 
Documento contentivo la oferta Económica presentada a la plataforma en Archivo  Excel ,  esta  
entidad  tendrá  en cuenta lo consignado en el archivo excel presentado por el proponente. 

 

La oferta económica debe estar en un documento en Excel versión Microsoft Excel y deberá 
presentarse con la identificación del proponente participante en el proceso. 

 
Consideraciones 

 
En primer lugar se evaluará la propuesta económica de todos los proponentes que no superen 
el presupuesto oficial en cada vigencia y que hayan cumplido con los requisitos jurídicos, 
financieros y técnicos. 

 
Los  oferentes  tendrán  presente  que  los  servicios  ofertados  a  cotizar  serán  los  de 
vigilancia en los términos y modalidades descritas en pliego de condiciones incluyendo los 
servicios adicionales exigidos por la Entidad. 

 
Serán de exclusiva responsabilidad del proponente los errores u omisiones en que incurra al 
indicar los precios unitarios del servicio, lo cual implica que deberá asumir los mayores costos 
o pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones. Se verificarán aritméticamente las 
propuestas hábiles, mediante la revisión de los valores unitarios presentados y se corregirán 
los errores que presenten los análisis de precios unitarios por servicios solicitados y su valor 
total presentado por cada proponente y lo adjuntara en medio escrito y magnético. 

 
Nota: El valor total de la oferta económica se presentará en pesos (sin incluir centavos). Para 
todos los efectos la entidad ajustará los valores a la unidad siguiente, cuando el valor sea 
igual o superior a 50 centavos y a la unidad inferior cuando sea igual o inferior a los cuarenta 
y nueve (49) centavos. 
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Matriz de riesgos 

 
ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN 

AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO 
 
Con el fin de dar cumplimiento al Decreto 1082 de 2015 se procede en el presente estudio a enumerar 
y asignar los riesgos previsibles del contrato, tipificados de acuerdo a las diferentes etapas del 
contrato, precontractual, contractual y post-contractual. 

 

  

 
¿A 

quien 

se le 

asigna 

? 

 
 
 
Tratamiento/Con 

troles a ser 

implementados 

 
Impacto despues 

del tratamiento 
 
 
 

¿Afecta la 

ejecución del 

Contrato? 

 

 
Persona 

Responsable 

por 

implementar el 

tratamiento 

 

 
 

Fecha 

estimada en 

que se inicia el 

tratamiento 

 

 
 

Fecha 

estimada en 

que se termina 

el tratamiento 

 
Monitoreo y Revisión 

 

 
No. 

C
L

A
S

E
 

F
U

E
N

T
E
 

E
T

A
P

A
 

T
IP

O
 

 
 

DESCRIPCIÓN (Que puede pasar y 

cómo puede ocurrir) 

 
 

CONSECUENCIA DE LA 

OCURRENCIA DEL EVENTO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D
 

IM
P

A
C

T
O
 

V
a
lo

ra
c
ió

n
 d

e
l 
R

ie
s
g

o
 

C
A

T
E

G
O

R
IA
 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D
 

IM
P

A
C

T
O
 

V
a
lo

ra
c
ió

n
 d

e
l 
R

ie
s
g

o
 

C
A

T
E

G
O

R
IA
 

 
?

C
o

m
o

 s
e

 r
e
a
li
z

a
 e

l 

m
o

n
it

o
re

o
 

 P
e
ri

o
d

ic
id

a
d

?
 C

u
á
n

d
o

?
 

 
 
 

 
1 

G
e
n
e
ra

l 
in

te
rn

o
 

P
la

n
e
a
c
ió

n
 

J
u
rí

d
ic

o
 

 

 
 
Cuando se presentan fallas en la 

concreción de la etapa de planeación, 

reflejandose en especificaciones, 

estudios técnicos insuficientes, en 

general errores en la estructuración de 

los estudios previos y pliegos de 

condiciones. 

 

 
 
 
Genera mora en el inicio del 

proceso de selección y con ello 

en la ejecución proyectada del 

contrato. R
a
ro
 

M
e
n
o
r 

 
 
 

 
3 

R
ie

s
g
o
 B

a
jo
 

D
E

S
A

J
 

 
Revisión y apoyo 

juridico con el 

Área Jurídica y la 

Coordinación 

administrativa, 

aclarando, 

ajustando, 

verificando los 

requisitos de 

orden legal dentro 

de la etapa 

precontractual de 

toda modalidad de 

selección. 

R
a
ro
 

In
s
ig

n
if
ic

a
n
te
 

 
 
 

 
3 

R
ie

s
g
o
 B

a
jo
 

 
 
 

 
si 

 

 
 
 
Área encargada 

del proyecto y 

Área Jurídica 

 

 
Desde la fecha 

en la cual a 

partir de las 

deficiencias, 

errores y demás 

que incidan en 

la ejecucín 

normal del 

contrato 

 

 
 
Hasta toma de 

medidas que 

contrarresten 

las situaciones 

que inciden en 

la adecuada 

ejecución 

contractual. 

 

 
 
la supervisión del 

contrato 

informara el 

avance y 

dificultades de la 

planeación del 

proceso de 

selección. 

 
 
 

 
Permanente 

 
 
 
 

2 

G
e
n
e
ra

l 
In

te
rn

o
 

P
la

n
e
a
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

 
 

 
Se presenta cuando la definición de la 

necesidad y el objeto establecido en el 

estudio previo, no se ajusta a la 

modalidad de selección aplicable 

 
 
 
Retrasos en la revisión y ajuste 

del estudio previo por parte de el 

área Responsable del proyecto y 

aprobación del mismo por parte 

de la Área Jurídica 

R
a
ro
 

M
e
n
o
r 

 
 
 
 

3 

R
ie

s
g
o
 B

a
jo
 

D
E

S
A

J
 

 
Revisión y apoyo 

juridico con la 

Área Jurídica y el 

Área 

Administrativa, 

aclarando los 

requisitos y la 

aplicabilidad de 

cada una de las 

modalidades de 

selección 

R
a
ro
 

In
s
ig

n
if
ic

a
n
te
 

 
 
 
 

3 
R

ie
s
g
o
 B

a
jo
 

 
 
 
 

No 

 
 

 
Área 

Administrativa y 

Área Jurídica 

 
 

 
Con la 

presentación de 

los Estudios 

para Revisión 

 
 

 
Hasta la 

publicación del 

proyecto de 

pliego 

 
 
Asesoria a las 

dependencias, 

revisión y ajuste 

del Estudio 

Previo. 

Constante 

actualización 

normativa 

 
 

 
Una vez se 

realice la 

siolicitud de 

contratación 

 

 
 
 
 
 

3 

G
e
n
e
ra

l 
In

te
rn

o
 

S
e
le

c
c

ió
n
 

J
u
rí

d
ic

o
 

 

 
Riesgo derivado de la revocatoria del acto 

de apertura del proceso de selección, de 

presentarse alguna de las causales 

establecidas en el artículo 93 de la ley 

1437 de 2011, tales como: 

 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a 

la Constitución Política o a la ley. 

 
2. Cuando no estén conformes con el 

interés público o social, o atenten contra 

él. 

 
3. Cuando con ellos se cause agravio 

injustificado a una persona. 

 

 
 
 
 
Restructuración y puesta en 

marcha nuevamente el proceso 

de selección, generando 

retrasos en la consecución de 

los fines estatales. 

R
a
ro
 

M
e
n
o
r 

 

 
 
 
 
 

3 

R
ie

s
g
o
 B

a
jo
 

D
E

S
A

J
 

 

 
revisión jurídica de 

todos los 

requerimientos de 

orden legal 

ajustando 

nuevamente las 

disposiciones del 

proceso de 

selección fallido a 

estas, de tal 

forma que se 

subsane toda 

ausencia 

normativa. 

R
a
ro
 

In
s
ig

n
if
ic

a
n
te
 

 

 
 
 
 
 

3 

R
ie

s
g
o
 B

a
jo
 

 

 
 
 
 
 

si 

 
 
 
 

 
Área Jurídica y 

el área técnica 

responsable. 

 

 
 
 
 
a partir del acto 

administrativo 

por el cual se 

revoca el acto 

de apertura 

 
 
 

 
hasta que se 

solventen los 

inconvenientes 

que dieron 

origen a la 

revocatoria. 

 

 
 
 
 
 
con el apoyo 

entre unidades 

 

 
 
 
 
 
permanente 

 

 
 
 
 
 

4 

G
e
n
e
ra

l 
e
s
p
e
c

ifi
c
o
 

S
e
le

c
c

ió
n
 

J
u
rí

d
ic

o
 

 

 
 
 
 
 
Riesgo derivado de la declaratoria de 

desierto. 

 
 
 

 
Retrasa la adjudicación del 

contrato objeto de selección, se 

hace necesario modificar en 

algunos aspectos la modalidad 

de selección, se retrasa la 

satisfacción de la necesidad. 

R
a
ro
 

M
e
n
o
r 

 

 
 
 
 
 

3 

R
ie

s
g
o
 B

a
jo
 

D
E

S
A

J
 

 

 
Revisión jurídica y 

técnica en la 

etapa de 

planeación de tal 

forma que los 

requisitos de 

participación del 

proceso de 

selección, 

permitan una 

mayor 

participación 

respetando los 

principios que 

gobiernan la 

actividad 

contractual. 

R
a
ro
 

In
s
ig

n
if
ic

a
n
te
 

 

 
 
 
 
 

3 

R
ie

s
g
o
 B

a
jo
 

 

 
 
 
 
 

si 

 

 
 
 
 
Área encargada 

del proyecto, 

Área Jurídica y 

Área 

Administrativa. 

 
 
 
 
 
desde la 

estructuración 

de estudio 

previo 

 
 
 
 
 
Hasta la 

publicación del 

proyecto de 

pliego 

 

 
 
 
el monitoreo se 

realiza con el 

apoyo entre las 

áreas 

administrativa, 

juridica y 

Áreatecnica 

durante la etapa 

de planeación. 

 

 
 
 
 
 
permanente 
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5 

G
e
n

e
ra

l 
E

x
te

rn
o
 

c
o

n
tr

a
c
tu

a
l 

J
u
rí

d
ic

o
 

 
 
 
Se presenta cuando el contratista sea 

afectado por una inhabilidad sobreviniente 

 

 
 
paralización de la ejecución del 

contrato y afectación en el logro 

de los objetivos y satisfacción de 

la necesidad P
o
s
ib

le
 

c
a
ta

s
tr

o
fi
c
o
 

 
 

 
8 

ri
e
s

g
o
 e

x
tr

e
m

o
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A
 

 
verificación 

periodica de los 

reportes de otras 

entidades a través 

del Registro Unico 

de Proponentes, 

como tambien 

consulta en la 

procuraduria y 

contraloria. 

R
a
ro
 

In
s
ig

n
ifi

c
a
n
te
 

 
 

 
3 

R
ie

s
g
o
 B

a
jo
 

 
 

 
Si 

 
 

 
Área Jurídica 

 

 
 
Desde la 

suscripción del 

contrato 

 
 
 
Hasta el recibo y 

entrega de obra 

 
requiriendo al 

contratista 

periodicamente 

para que allegue 

el RUP 

actualizado y así 

verificar los 

reportes que 

otras entidades 

hayan realizado. 

 

 
 
una vez 

celebrado el 

contrato cada 

mes y medio. 

 

 
6 

G
e
n

e
ra

l 
E

x
te

rn
o
 

c
o
n
tr

a
c
tu

a
l 

J
u
rí

d
ic

o
 

 
 
el adjudicatario se rehusa a firmar el 

contrato. 

 
 
Genera mora en la ejecución del 

contrato. R
a
ro
 

M
e

n
o
r 

 

 
3 

R
ie

s
g
o
 B

a
jo
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A
  

Se establece 

plazos perentorios 

para el 

perfeccionamiento 

y ejecución del 

contrato. 

R
a
ro
 

In
s
ig

n
ifi

c
a
n
te
  

 
2 

R
ie

s
g
o
 B

a
jo
  

 
si 

 

 
Área Jurídica 

 
a partir del 

incumplimiento 

de firma del 

contrato 

 

 
hacer efectiva la 

garntía de 

seriedad 

 
al momento de 

adjudicado el 

adjudicatario 

tiene maximo 5 

días para 

suscribir el 

contrato, 

 
 
dentro de los 

5 dias. 

 
 
 
 
 
 

7 

G
e
n

e
ra

l 
E

x
te

rn
o
 

c
o

n
tr

a
c
tu

a
l 

re
g
u
la

to
ri

o
 

 
 
 
 
algún cambio normativo mediante la 

expedición de una medida de carácter 

general que incida en forma grave y 

anormal el contrato a causa de su 

implementación (expedición de normas 

que impongan nuevos tributos, 

impuestos, cargas), esta medida debe 

provenir de una autoridad externa a las 

partes. 

 

 
 
 
 
entorpece gravemente la 

ejecución del contrato y lo 

conduce a asumir los 

sobrecostos necesarios para 

superar las dificultades y cumplir 

las obligaciones adquiridas. 
R

a
ro
 

M
a

y
o
r 

 
 
 
 
 
 

5 

R
ie

s
g
o
 M

e
d
io
 

D
E

S
A

J
 -

 C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A
 

 
 
 

 
Periodica 

verificación por 

todas las Áreas 

de las DESAJ del 

cambio normativo 

que pueda incidir 

en la actividad 

contractual. 

R
a
ro
 

m
a

y
o
r 

 
 
 
 
 
 

5 

R
ie

s
g
o
 M

e
d
io
 

 
 
 
 
 
 

No. 

 
 
 
 

 
Áreade 

Administrativa, 

presupuesto y 

Área Jurídica. 

 
 
 
 
acaecido el 

cambio 

normativo de 

carácter general 

emanado de 

una autoridad 

extrena a las 

partes del 

contrato. 

 
 

 
depende del 

tramite para 

disponer de los 

recursos que 

reparen la 

ecuación 

financiera del 

contrato a un 

punto de no 

perdida para el 

contratista. 

 
Desde la 

suscripción del 

contrato y 

durante su 

ejecución 

verificar 

periodicamente 

el cambio 

normativo, tanto 

tributario como 

en otros 

ambitos, que a 

causa de 

medidas de 

carácter general 

emanadas por 

una autoridad 

externa incidan 

de forma grave 

y anormal el 

contrato. 

 

 
 
 
Cada mes 

mancomunad 

amente entre 

las Áreas 

verificar el 

cambio 

normativo 

que incida en 

los contratos 

celebrados. 

 

 
 
 
 

8 

G
e
n

e
ra

l 
In

te
rn

o
 

c
o

n
tr

a
c
tu

a
l 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

 

 
 
 
Se presenta cuando hay cesación de 

labores por parte del personal y/o 

trabajadores a cargo del contratista a 

causa de la no cancelación oportuna de 

salarios y prestaciones sociales y demás 

beneficios que tengan derecho. 

 

 
 
 
 
retarda o paraliza la ejecución 

del contrato 

Im
p
ro

b
a

b
le
 

M
a

y
o
r 

 

 
 
 
 

6 

R
ie

s
g
o
 A

lt
o
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A
 

 
exigir como 

requisito para 

cada pago 

establecido en el 

contrato, el paz y 

salvo con el pago 

de salarios y 

prestaciones 

sociales a los que 

esta obligado el 

contratista y la 

garantía de pago 

de salarios, 

Prestaciones 

Sociales legales e 

indemnizaciones 

laborales. 

R
a
ro
 

m
a

y
o
r 

 

 
 
 
 

5 

R
ie

s
g
o
 M

e
d
io
 

 

 
 
 
 

Si 

 
 
 

 
Área Jurídica 

con el apoyo de 

la supervisión. 

 
 
 
desde el 

momento en 

que se presenta 

la situación que 

afecta la 

ejecución 

adecuada del 

contrato. 

 

 
 
 
Hasta que el 

contratista de 

cumplimiento a 

sus 

obligaciones. 

 
 
 
la supervisión 

del contrato 

informara el 

avance y 

dificultades de la 

ejecución y 

cumplimiento de 

las obligaciones. 

 

 
 
 
 
permanente 

 

 
 

9 

E
s
p

e
c
if
ic

o
 

In
te

rn
o
 

c
o
n
tr

a
c
tu

a
l 

J
u
rí

d
ic

o
 

 

 
Riesgo por la modificación o 

incorporación de nuevos impuestos 

relacionados con la relación comercial 

entre contratista y proveedores, 

subcontratistas o personal contratado. 

 

 
incremento en los costos del 

valor del contrato. R
a
ro
 

M
a

y
o

r 

 

 
 

5 

R
ie

s
g
o
 M

e
d
io
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A
  

monitoreo 

permanente por 

parte del 

contratista como 

experto en su 

actividad negocial 

R
a
ro
 

In
s
ig

n
ifi

c
a
n
te
 

 

 
 

3 

R
ie

s
g
o
 B

a
jo
 

 

 
 

Si 

 

 
 
contratista 

 

 
desde el inicio 

de la ejecución 

 
 
hasta la 

liquidación del 

contrato 

 
aprobación de la 

poliza 

respectiva de 

cumplimiento y 

monitoreo 

permanente 

 

 
 
permanente 

 

 

 


